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S U M A R I O .

Parte oficial

Presidencia fiel Consejo de Ministros
Ueal decreto declarando que no ha liu  

gar al recurso de queja prornoyido 
por la Sata de gobierno de la Audíen" 
ota teiTitovial de Valencia corUra el 
Alcalde de Favarela--Página 408. _

Otro decidiendo a favor de la Adniinis- 
tración la competencia suscitada en,, 
iré el Gobernador civil de Tarragona 
y el Juez ele instrucción de Valís,—•. 
Páginas 408 a 4i0.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reul decreto autorizando a la Junta eje.' 

cutiva y administrativa creada por 
Real orden de 19 de Abril último 
para que celebre la subasta d.e 're
construcción de edificio de la Axu 
diencia de Sevilla con arreglo al pro-- 
yecío aprobado,— Página 410.

Ministerio de la Guerra
Real decreto disponiendo que el Gene

ral de brigoxla en situación do p7Ú« 
mc7̂ a reserva^ D, Francisco Yaíls 
Rodnguez pase a la de segunda re*

' serv a,—Pág ¿na 410.
0íí*o ide'm que el interventor de Ejér- 

citOy en situación de primero, reserva, 
D, Gonzalo Eiices y Barinaga pase a 
la de segunda rese.'i^ja,—Página 410.

Ministerio de Marfe.a
Real decreto d'tsponieñdo que el Gene., 

ral de hHgada de ArtiUcrla ¿í̂  ¿a 
Armada D, Elias de I vi arte y SoUs 
cese en el cargo de Jefe da leas Ser- 
ykios de ArtiUerlti del Iiepavía:m.en- 
ÍQ de Cár^. quednndi4  ̂ féU

neraí Presidente de la Junta facul
tativa,—'Página í̂O.

Otro denegando la propuesta de Líber- 
kid condicional formulada por el ¿\yu'  ̂
dante Mayor del Arsenal de La Ca
rraca a fcivor del corrigendo Manuel 
Martínez Díaz, de la Penitenciaria 
naval de C ua tro  Torres,—Páginas 410 
y 411.

Mmisíerio de Hacienda
Real decreto convocando a concurso pii' 

blico para arrendar la fabricación ex- 
elusiva de cerillas y , toda clase de 
fósforos, con sujeción al pliego de 
condiciones que se publica, — Pági
nas 411 a 417.

Ministerio de la Gobernación
'Real decreto aprobando el Reglamento, 

que se publica, para el régimen de 
la Inspección general de Sanidad,— 
Páginas 417 a 419.

Otro concediendo a D, José Verdes Monr 
tenegro y Páramo, Doctor en Medi
cina, la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distintivo mo^ 
rada y blanco, por su constante labor 
científica y abnegada en pro de los 
pobres tuberculosos y de la humanú- 
fiad doUeníc,— Página 419.

Otro ídem a D, Valentín Ruiz Senén, Di' 
rector-Gerenle de la Sociedad ''Unión 
Eléctrica MadrUcfuP, la Gran Cruz 
de ¡a Orden civil de Deneficencm, 
con distmñvo blanco, pór su cqns* 
íante labor alíriiísía, humaniíoHa y 
social que Ueva a cabo en pro del 
personal y obrc'ros de la citada So^ 
cíe dad,—Página 419.

Ministerio del Trabaj(S
Real decreto permitiendo la actuación 

del Cornejo Superior de Emigración 
en scqxiivfa convocatoria, cualesquie
ra ijric sea el núnu^ro de Vocales que 
tí él 410»

Mínisterió de la Gobernación
Real orden disponiendo que el plazo 

para la p7*esentación de soliciiiidcs 
para la apc'rtura de un curso para la 
enseñanza de Auxiliares^ Maquinis
tas y Desinfectores en el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
se prorrogue hasta el 3i del corrien
te,—Páginas 419 y 420.

Otra aprobando el concurso para pro
veer entJ'e Inspectores provirfciales 
de Sanidad activos y  excedeíites dcl 
Cuerpo la vacante de Cádiz; y nom
brando a D, Adolfo Robles y Valle- 
cilio Inspector provincial de Sanidad 
de Cádiz, y a D: César Sebastián Gon
zález, Inspector provincial de Sani
dad de Granada, con los sueldos o * 
gratificaciones que se indican.—PíL 
gina 420.

Ministerio de Fomento
Real orden relativa a la adquisición de 

material para la conservación y re- 
patmción de camteras.-^Faginas 420 
a 422í

Administración Central
Fomento.-—Dirección general de Obras 

públicas.—Ferrocarriles.—^Goncesión 
y construcción. — Anunciondo haber 
sido solicitado por la Compañía anó
nima "Tranvías Eléctricos de Vigo'' 
la concesión del ferrocarril secunda-, 
rio, sin garantía de interés, de Vigo 
a Bayona {Pontevedra).—Página 422.

Ane‘xo —Gbseuvatorto Cicntrae Me
teorológico , —^̂ SUBASTAS.—AnMTNIS-
TRACIÓN PROVINCIAL.-ADMINISTHAGIÓN
MLiNiciRAi^.— A n u n c io s o fic iales .

A n ex o  2.®—* E d ic to s .— Cu a d r o s  e st a -
DÍBTíCO.S.

ANiirxD 3 * — Tribunal Supremo.—Saü-ai 
de lo Ooritencioso-Administrativo.~rí 
PHneipio del p lí^o _ H
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P A R T E  O H C I A I I

d  M. el Rey Bou Alfonso XIÍÍ (q.D.g.), 
B. M. la R ein a  Ek)ña Victoria Eugenia, 
B, A, R. el Príncipe de Asturias e In
orantes y demás personas de la Augusta 
■Real P^amilia, continúan sin novedad en 
Sil importante salud.

REALES .DEmETOS
En el recurso de queja promovido 

eior ía Bala de gobierno de la Audien- 
oia territorial de Valencia, contra e! 
Aloald(3 de Favareta, del cual resulta:

Que dicha Alcaldía, en provideheias 
do 14 y 15 de Noviembre de 1918, im- 
posoi una multa de dos pesetas a la ve- 
’hia Antonia Julián Almiñana^ y otras 
tres de a pineo pesetas cada uiia a las 
también veoinas Josefa Vidal Péres y 
Dolores y Felídita Meliá Vidal, por la 
ralla prevista en el artículo 41 de las 
íirdeüanzas municipales de aquella vi-- 
Ha, consistente en haber promovido es- 
eándálo en la vía pública y hacer mofa 
fio los bandos publicados por dicha Au
toridad local.

Que el Juez municipal, en atención 
:i que Ia.s faltas corregidas por la Al- 
caldm se hallali comprendidas en ei ar
tículo 589 del Código penal, a que su 
eastigo está reservado a la jurisclicción 
ordinaria, y a que, x3or oonsigulenle, 
se ha cometido por dicha Autoridad 
gubernativa una verdadera invasíói) de 
atribuciones, formuló e! oportuno re'- 
curso de queja, que por conducto del 
Juzgado de prim era instancia e iiis- 
Irucción de xAlcira, y con su informe 
favorable, fué elevado a la Autoridad 
territorial de Valencia.

Que su Sala de gobierno, de acuerdo 
iCon el Fiscal, acordó recurrir eñ que- 
|a  ante el Gobierno de Su Majestad 
eorftr,a la invasión de atribuciones co
metida por el Alcalde de Favareta al 
,Mber multado a Antohia Julián Almi- 
;ñafta y otras por hechos que, revis- 
yliendo los caracteres de faltas contra 
;^l onden público comprendidas en el 
capítulo 2,°, título T, libro del Có
digo penal, fcorráspohdou al eonocfi-f 

,jnieníK> de la JuriMicción ordinai’ia.
Que pedido informe a ía Alcaldía, 

dicha Autoridad iBuniclpal expone: que 
la falta cometida por Antohia Julián 
/Almiñana está previsía en los artícu
los 38 y 41 de las Ordenanzas de aquel 
Municilpio, aprobadas por cJ Gobema- 
;dor civil de la provincia en 18 de AbrO 
:iÍQ.A8B2j j  ^  al é§

que se trata creyó obrai^ dentro de sus 
facultades, con arreglo a lo dispuesto 
on el artículo 77 de la ley Municipal, 
puesto qtiG se trata de una manifiesta 
infracción de dichas Ordfjnanzas:

Visto el ariícitlo 72 d’e la ley Muni
cipal, que dice: “Es de iii exclusiva 
competonctia do los xlyuntaniieñtos el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los x)ueblos, con arreglo 
al húmero l.'’ del artíoulo 84 de la Cons
titución, y en particular cuanto tenga 
relación con los objeos siguientes: Pri
mero. Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al arre
glo y ornato de la vira pública, comodi
dad e higiene del vecindario, fomehto 
de intereses materiales y morales 
y seguridad de las personas y propie
dades” :

Visto el artículo 73 de la propia ley, 
según el cual: “Es obligaciófi de los 
Ayuntamientos procurar por sí o coii 
los asociados, en los términos que más 
adelante se expresarán, el exacto cum-  ̂
piimieiito, con arreglo a los recursos 
y hecesidadeo del pueblo, de los fines y 
servicios que, segiiii ia presente ley, 
están sometidos a su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes: 
Tercero. Policía y seguridad” :

Vistoi el artículo 38 de las Ordenan-’ 
zas launiicipales del Ayuntaniiento do 
Favareta, aprobadas por el Gobernador 
de Valencia en 18 de x\hvll de 1882, 
que dice,- según re>9ulla de la icertili- 
cac'ión expedida por el Secretario inte”’ 
riño de la Corporación m unicipal: “Se
rán severamehte castigados: Primero. 
Las Tiersonas que,. divagando per las 
calles y plazas, con palabras y a/iema-- 
nes provocativos importunen o escan- 
daMceil a los transeúntes” :

Vi^sto el artículo 41 de las propias 
Orden|nzas, que, según la referida cer
tificación, dice: “Tampoco será perraF 
tid'O en los mismos sitios incomodar al 
veióndario con cánticos, gritos p voces 
desco-mp asad as ” ;

Oonsiderando:
Primero. Que el presente recurso 

de queja se ha promovido por . la Sala 
de gobierno de la Audieiieia de Va
lencia, con motivo de las multas im
puestas por el Alcalde de Favareta a 
las vecinas Antonia Julián Álmiñaiia, 
Joeefa Vidal Pérez y Dolores Felicita 
Meliá Vidal, por la falta que, prevista 
en los ariíciilos 38 y 41 de las Orde
nanzas municipales do aquella villa, co
metieron, consistente en haber promo
vido esoándáJo en la vía pública y ha
ber hecho mofa de los bandea publica- 
dos por dicha Autoridad k^al. .

Segando. Que por tratarse ds m%- 
tem  que afecta ai ra2i^  pedióla j

.m m m m

dada especialmente a los A yuntam i^ 
tos por la ley Miiuicipal, es indudable 
la legalidad con que loa ciiados artícu
los fueron incluidos en las Ordenanzas 
miiiiicipaies de Favareta, y asirpisruo 

tarnibién cvideníte la competencia coa 
que la Alcaldía procedió al impoiiei  ̂
las correcciones de que se trata, ya por" 
que el hecho mencionado ée halla tâ  
xátivamente previsto en los citados ar
tículos de dichas Ordenanzas, ya por" 
que a la Autoridad municipal incumbe 
el conocimiento de las Iníracciones de 
las mismas, como encargada de hacePj 
cumplir loo preceptos en ellas conten 
nidos: y . !.

Tercero. Que, por corisiguiente, el 
Alcalde de Favareta, al imponer ’\u  
referidas multas, no im^adió las atri-i 
buciones propias de la Jurisdicción or
dinaria. ^

Gonformándom-e con lo consultada 
por la Comisióñ permanente del Coa" 
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha lugaí 
al presente recurso do queja.

Dado en Santander a veintiocho 
Julio de mil novecientos veinte.

Y

A lfonso;/
El Presidesit® tíe? CoKseJo de Mirústroí», ^  '

EnuAPrno Bato d

Ea el expediento y autos de conipl' 
teiicia entre ei Gobernador de Tarrâ  
gona y el Juez -de instrucción de yallí, 
do ílús ciiak’S resulta:

Que D. José Glaylá Miracle, rcprá' 
.serntade legarmente^ formuló querella 
eriminal contra el Agente ejiccvihvfl 
dOi) Ayuntamiento de Vallsi, D., Fabid 
Trillas, alegando sustaíníia.Imentc les 
siguienites hechos: que en 24 de.Seií’- 
tiiembro de 1918, D. Ramón Travé 
piresentó #  querailante cuatro pápela 
tag de apremio de segundo graida, óos 
P-or cuotas del impuesto susititiitiyo d0 
.consumos y las otras dos por el 
inquiómato, en lo,g que; en^lohacias 
conceptos, figriran las partid'as que sai 
imiícan, y 'entre ellas la de testigo y 
Csscritorio» importantes 16 y 8 pesetas, 
respectivaimento: que el actor so nogS 
al pago de estas dos üílimas, teñios- 
do en cuenta que aun en el de 
que en re îli-d-ad hubieren my^aiado tes
tigos, cosa que no ha sncc-dido. ésû i 
que hubiemii sido dos, no podían 
vengiar raás que una casta nnol
de dios peseLiíí y entre Im  cuátrCí 
ea vez' de ¿hs quó m  eívígí erím, y 
ios gasLos do tó d an

q w  el dlifc 27 de 
eítendo asíía'^nte do m  (f. 
lIanU\ ise pr^B^nifé 5-0. .gu fem'fCÜio ^ 
Á̂ eiytáC B. Fabio Tr filaos con dos 
• f e  y m  •iñtrodujeTOB f
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^  fí>™¡aí%aíiJdo emibar-
g'<í.;- ílii'fí a! 2 cl'8 O'^íiihvQ, temiendo la 
pel^lieidacl de una exaicte'iÓTi de m ue
r t e  peeib:e, eigniemlo ei proeedlraieij' 
% de apeemio, un emigo mxyo, áoñ- 
losé Móiisefrat, aati.aíi.Ee al Agente 
^ 0j6utivo la cantidad do 4‘9'2,7o peea- 
t e  qu6 lmpord,yi)a la cuenta .que uie 
fcé c^rígkla pera terminar o| proeedé; 
miento do apremio, eiiiretf^ando lo-s m- 
ciboo rorrespondíenie-s a los cintro tri- 

do ,19*17 y do0 primeros do 
,1918 é&i roparío siiislliutivo do íX)BeU" 
sama.y del impuesto de .ínqiuilinaio, el 
Ageoto -a, Mons-err-at y ósío’ ai. aolor, oo- 
aíKdcüdo! oi último al r,eco.geiY'os su ira- 

. ,pútU3 y el aúuso cometido por el Agen
te ejecutivo ai h -a te  berilio asoencter 
ii3Mi cxíoias do 210,78.poseías a 492;75 
jNisetás, recargándolas asi oon más dal»

 ̂ iiXi poT 100, lo cual sólo lia imd'ido 
.« u r r i r  arp arcén lando gaeios que no 
. §(m ciertos, y .que eonsiííuye,a un vce- 
d{yler<3 delito de fraime y do exacción 

que .en dislia cueO'ia % uraii 
íCanlMaiées por ros cm^e^eptos quo .so Im 
dieanp.que éesdío luegv) e.s evidente la 
•iuoxaetitud de loa gastos d’c loe testi- 
fos, porque é.atos, ea cuan lo a ias ík>- 
íiibaeinnes. eooo se hicieron en un 
mylú a?olo las eo.aUú  ̂ rdlo pudieron co- 
)3rar una dieta, y uo •'Vi.í-alro, oomo oa 
Ja cuenta se bciee .oYnstaryguo en cuan
to a' los teOgus ik4 r-mburgo, a] iio 
inaber más que uu.Oj salta a la vista lo 
mpr(?eedeal# de cĉ üirai* ciialro dietas);

■ por A) que afa>ta a gastos é& m&rl- 
lorio» Bo puader ser otros qua los da 
Jíiipal, tinta y plumas, por lo no- 

■■̂ |)úeda lolero.r% que á^n'an*d.an a 63 
peeotas; que ías p'artidas de -gastos 

óforanulada por si dteposiiario és una
• ifciiLiacfdD., m\:m ni en e’l acto del e;m- 

m  aoD}.bró .depccitario, según
■ fjteiie comprobarisiB por la pf4>eleia de 

CTiibargo- que ■ se acomip-aña, ni poste-' 
rlortmente fué aoliñcado aldeiudor nom- 
i>ramk‘ntü do depositario, ni se pro- 
seató |>3..r.smia alguna % .posesioriarae 
d<6)D ciidgo y ocupar las cosas emibai"- ?! 
gadas, que han estado coMíantenion- 
'te -en pader cié] embargadú, guard-adios
c.n m  doanieiiio particular, y que si no 
ba habido d-epTOsiiario viS'ihle, ■menos 
se han podido utilizar carros, hoim- 
bfes y oirás cosas que pudieran justi- 
te - r  la exacción da las 103 pesetas 
que pO'r este O'O.nc'epio iBíexacto se ha 
erjaho’lsado Agente; que l¡a ley ca-sti- 
íga ai deudor moroso con ía-s penas del 
^ireinlo, que fija en un 15 por 100 de 
la cuota; y io,s gastos -efectivos que 
'Ocasione di erpedlente, y con diciho re- 
i&argo remunera al propio tiempo al* 
Agento ejecutivo encargtóo d,© aplicar 
fe pena; qi-ie en este catso D, Fabio 
grillas c*!stkn<5 en poico la remunera- 
hídn legal quo podía ^píh5?ar por mi

trahaáo,. y ha supuesto ’̂ ^ : m  para a u - , 
montar: m í h  utiiPlcIM' a qua tenía^,de' 
reicibu ]Hir .xa^aln da su cargo;-' y..-qw¡ 
ée| ahii'So no cabo excusa, puesto qu-ev 
aKterás (fe ’mnítíplicar Jos expedhMites,: 
que diúna ^er ano. tratáqdoisa'd!a. ouo î 
tufC análogas: de. un scl-o aca’aedor y uB; 
soilü d-ê idO'F, ha tenido que exagerar 
coiicephYS y gasiois, 001110 Jos da testi
gos y e^criioriov e inveiiLar: partidas- 
colmo |a d-el depoisitario, '■

Sí5 rucomipañan escrito -de que sel. 
hace-mérito la-s papnie-ias y recibos a 
que se eontí"aeD los hechos qiíe se do- 
j-au pirimeeíciS, terminando con yá sü- 
plma al Juagado de que sfv ^irva 04- 
m ilir la qimralla y re'.sol\'er an Justl- 
cia.

Qij0 inatmído su.mario, unido al 
mis.mo I-os ci.10tro -espadieirte^- da a-pre- 
mió , a • -que se refiere la querella» fa- 
llecido Oí!’ que relian le y.en1aii,do el Juz-- 
gado practicando las diIigon,clas por éf 
aoorda-das, el Gobernador, úe aciirordo' 
.con la Gouii^ióii p.rovin-cla.l, Iq requi
rió de inhibición, íundándoiso: en que 
fe Insiiucción de ap'remi-ps., ad,minis»t 
trativos, aprobada por Real decreta de 
25 de Abril'de I9€0, aplleable a ¡fe Ha-' 
cienda rniinic-ipah según los artícu
los 132 y 152 d-0 la ky  de Ayuntaimien- 
t'os, di.spo-n-e en su arlíeiilo 42 que el 
procedimiento para la recaudación en 
su período ejecutivo sará puramente 
aidimiii-istrativo, ei-endo privativa de la 
.AYf.Taini3Írajc.ión l a ' ccmpM'0n-3ia para 
erdonder y resoilvei^ en todas las inel- 
djencias de aquél, sin que los Tribuna*- 
les puedan adaniiir deanandia, óalguna 
en la materia, a m-enois que Ss jutifí- 
quc' haberse agotado la víá gubernati- 
vag en qu-e -e-1 liech-o o motivo do la 
causa oriminál que so instruye con
siste 011 suponer que en la percepción 
d'íY* total inapoirte -d-e la ej-eícuc-ión se 00- 
rnetloron fraude-s y exacciones llega- 
Les, hecilio (jue’ n-o pu-ed'e conooorse sin 
que previ-amente lo haya d0darad.o la 
Administración, única co-iripetente pa
ra elkr y sin que ésta decida sii en 
las costas y gastos de la ejec-uciYin se 
han r-ea/áza-do .los fraudievS y •exaccioneB 
-supuestas; y que >en vista -de lo ex- 
pu-0sto, es ■api*icable al caso el Real de
creto d‘o 8 ide Sepllemlbr-o de 1887, -en 
sus ariiiculos. 2.0 y 3.®, ca-so p rlnw ü, 
por estar reserv-ado a la A-dmini-stra- 
d ó n  Gil co-nocimlento del íieelio de que 
se trata, y haberse de deeiélr por la 
Autorid-ad: adminisl:raii%'-a la cuestión 
previa de si e-l Ak^ente ejecutivo ,ge lia 
©xced-id'-o o ii-o en las eoM-a.s y g’a>stoe 
del apMBio, de lo cual dep’eBde el fallo 
que en su día pud-ieran pronunciaiT 
los TribuBales ordinarios,

Be iiivomn como vistos en el oficio 
ée PqquerÍ!mi'eB.to de qu© se -tmta, a 
más de ios iexlo;s raleriidGa m  el .ar-

tkmio 5> del Real diecrerto citado de 
i 8)87 y el Reah4ecr¡cto TW(>]iitorio de 
m m peiem m  <l»e id  de Mayo último:

Que sustanciado el incidente, ch Juz
gado mantuvo su jurkdkcilaiv alegan
do vque io-0 hechos que -motivaron lâ  
querella,', caso d,̂  estimtuc'os <x)mpra-- 
bad-os o d-e €'Om.probarsig e-a -lo., -suc-osî  
YO, son í3onstitutivos de un delito de; 
estafa, previ.sio y penado por el ar-' 
tículo rUí7 del CkMig’o-pemil; q\m ségúiv. 
e;i artícii-!o 10 die-Ja ley dp ..Enjuicia
miento cri-minaA la juri'Sídácci.ója ordl-i 
na-ria cs la única competente para* co
nocer de los delitos y faltas dcñniidoiS' 
en el expresado 'Código-;. que tanto por 
lialliips*e.. feneciidos los cuatro .expe
dientes que obran en aritos, como por 
haiber pagado -al demdor at- tiempo de 
presentau&e Ja  .querella, y aun por .lai 
naituralcza d-el asunto, es evidente' qu^q 
no existe cuestión alguna previa in- 
eidcu-tal del apremio que. resolver ̂ en 
la vía administrativa, de la qué de- 
p-eiida en.su diía el fallo que liayán dcj 
pronunciar 1-os Tribunales, sino que s-eí 
trata soncillamiente áe averiguar ,sii- .cl.j 
rc-feridó Agente ejecutivo D. Fabio Tri-' 
lias, simulando gástosno liecho© al: 
formular las cu en tas-, incluyó y cobró; 
caniida..d!es en aquel oonoepto y no enj 
el d-e débito-s y apremios, que no ap^-i 
1‘cccn jiistáñcados, cuya miaterla no ea 
d-e la eonipete-neia’ do il*a Admánistra* . 
ción, a IOS efectos de la Insiruioción d a  • 
apremio d'e 26 de Abril de i90d, iiivo*-̂  
cada pea" el requireníq, sino que oxA 
elusiva del fuero d^ la jurisidicción or
dinaria, no ericontránidose, por lo tan
to, .co-mprcndido ¿1 de autos en ninguno 
dé 1-os msos m  que ,por ex-cepción pue
den. promovcrso competencias a los, 
Tribunales ordinarios, conforme aj oT'.*’ 
tíeuub 3A del Real dec-retc do 8 de Sep
tiembre de 1887, en attmonfa con la; 
resireMo por el Reail decreto- ée  3 d© 
Junio de 1901, y en que la coimpetdR- 
cia resuelta en I J  de Mayo último»^ 
^egún oiieio inhibitorio, no canstai 
pubiieada en la Gaceta, motivo por olí 
cual no es poeibile deducir si s-e tra tá  
de un cafso' i'ĝ nal o no al de autos. ;

Que Gil' Gobernadior, de acuerido coní 
lo informiaido de nuevo por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri
miento, surgiendo de lo expuesto- el, 
presento conñicto, que ha seguido 
dos eus trámites, \

'Vi'Sio el aiJiícuilb 42 de' la InsteulB-i/ 
cióii dé recaudación y apr^io, de 
•de Abril do 1900, ségún eíI*Jcual, “«ei 
piuxiedi Jeiiío dé aipreinio íseírá excln-  ̂
SivameiJc adlministraiivn, siendo potj’ 
.tanto pr-ivativa la competiencla da Iŝ  
Administración para eiitende)^ y rogolj 
ver en todas t e  incidencias de a q u ^  
sin que los Tribunales üryiXi.;Arloe puoí 
dan admitir, demartda pMunn, t-n estf
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rjiaterm, a menos que se justiftque ha^ 

aígotado la vía ^Uibernativa o que 
la AdminiBtraci<5n ha reservado el 
.TKfciimienio dol'\ asunto a la jurÉsdie- 
: c ' i m : o r d i n a a ' i a - ’’ ■: ;■

Yisto »l artículo 3.® del Real decreto 
idie 8 de Septiembre de MB?, que pro- 
Jií'he a los Gobernadoreáí suscitar eon- 
iiemdas de competencias eá los juicios 
criminaáea a no ser que cíP castiga det 
delito p falta huya sido raservTado po-r 
la ley a los funtuonario® de la Admi

nistración, o cuando, en virtud de ü?a 
i misma ley, deba decMirse por la Au- 
torMacl administrativa alguna cuos- 

' tíón previa, de ¡la cual dependa el fallo.
' que los Tribunales, a espe
ciad es liayan pronunciar:

'Gotiisiderando: 1.® Que la presen
te cuestión de competencia se ha suŝ - 
citado con motivo de querella criml-; 
nal* formulada p'or D. José Glaylá Mi- 
■raalé .eóntra D. Fabio Trillas, por su
puesto delito de fraude o exacción ile-: 
gal cometido por ést como Ageriite eje
cutivo ai exigir al actor, como m o ro »  
W  el pago do ia  contribución die con- 
s'umoa e inquilinato y en conicepto de 
coistas y gastos por la ejecución del 
expediente de aipremio seguido a] mis
mo por tal motivo, cantidades mayo- 
rieei que las .que eirxpierellante estimo 
justas.

2 ,® Que los hecbOiS expuesítos, por 
la;s circunsancias quo en lois mismos 
concurren, contituycn ovidentomentc 
una incidencia del proeedim-iento de 
apremio.

3,® Quo hiendo esto así, no juatifi- 
cándose que' se haya apurado la vía 
gubernativa n i que la Adlministración 
naya reservado el- asunto a los Tribu- 
naie^ es visto qu¡e, sai conocim'iento, 
con arreglo a lo estatuido en el artícu
lo 42 dé la Instrucción de 26 de Abrit 
de 1900 ya invocada, corresponde a la 
Adlministración, y que a la misima in- 
^uimbé determinar «si hubo o no exceso 
por parto del Agente ejecutivo al fijar 
a sicñalar las costas y gastos de la cje- 
euición deil procedimiento de que se 
traita; y

4,® Que, por lo expuesto, e® noto- 
rió que existe una cueetión previa, de 
*a qué puede depender el fallo que en 
511 día hayan de dictar los Tribunales 
Drdinariois; y que ŝ e está en uno de 
iois casos en que, por exicepeión, pue- 
len los Gobernadores, a ténor de} ar- 
Wcu'Io 3.® de-1 Reeil decreto de 8 díé 
Bióptleinibre d-e 1B87, promover cues- 
h’onee de coimpetencia a los Ju'zgados

Tribunalois deP fuero común, en ĉ au- 
o juicios criminalies,

GoTifor:mándo.me con lo consultado 
Aor la Comisión pernxanieate deJ Gon- 
>ej dio Ê ^̂ ado,

Vengo en det’íidir esta competencia 
a favor de la Ad.m i n istración,

Dado en Sá n tander a vei htiociio dé 
Jiafe do mil hOYecientoé véinrte.

. ALFONSO,
^  Presidente del Con3eJO de Mihistros,

E d ua r do  D áto .

&MOA

REAL DEORETO
Do acueírdo con el paa^ecer de Mi 

Couséjo cDo Ministros y de conformi
dad con lo= 'informadio por el die Est 
tado en pleno,

Vengo en autorizar a la Junta Eje- 
Cfutiva y Adiministi^tiva oreada por 
Reaiorden die 19 de Abril del corrieiDL 
te año, para que Gelebre.Ia subasta de. 
reeonstrucoi'ón del edifioio de la Au
diencia de Sevilla^ con arreglo al pro
yecto aprobado por dicha Real orden y 
pliego de condiciones que obra en el 
expediento, obonáiidosie la prim era 
ánualidad de las obras con cargo a la 
cantidlad consignada en el capítulo 11, 
artículo único del vigente presupuesto 
de gastos del |^inist<3a?io de Gracia y 
Justicia.

Dado en Santander a treinta de Ju- I 
Ho de mil novecientos veinte. i

Dado - en Sanítanc^,,r a t-reinita y uidíi. 
de Julio de mil novecientos vid

. ALFONSb ^
JJI Ministro de la Guerra,

L u is  V a r ig h ALAR y  Mo n r e a u

ÁLFONSO
£l Ministro de Gracia y Justicia,

Gabino  B ugallal .

MliSTEBi 1 LS i lR lI

REALES DEGRETOE
Vengo en disponer que el Gcnéral de 

brigada, en situación de primera re- 
se.i*va, D. Fírancisco Valls Rodríguez 
pase a la de segunda', reserva por ha
ber eiurnpii do ci díía 2'9 del corrieníte 
mes ctí-ad. que deLermiriu ia ley' dé 
29 de Junio dé 1918.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Juila de mil novccim’tos veinte.

; ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

L u is  Ma r ic h a la r  y  Monreai>.

Vengo en disponer que el Intérvcijí- 
toiT de Ejército, en situación de p ri
mera reservad D/Oonza]O'Ellees y Biw 
rinaga, pase a la seguncjía reserva por 
haber cumplido el día 30 d'cí <xxrricmc 
mes' In edad que dehvrnikia la le,y de 
29 de Juran de 1918

' EXPDiSICION
SEÑOR: El Real decreto dé 5 tfio 

Julio último diíspóné que los Jcffxsí dd
Cuerpo y-'Servicios de Artillería en los
Deparitamentos seam Generales de bri
gada, y cOíiBo en .ei dé Gádtz el General 
que desenip-eña .ca la actuaJldad dicho 
cargo es al mitsmo tieniipo el PresidCiU»*; 
te de la Junta Facultativa,, único dcS'' 
tino con el cual ha dé con,tinuar en lo 
futuro, según diidho Real decreto, el 
Ministro , que suseribe tiene el honor 
de sofiueiter a la aprobación de V, M, 
el siguiente proyeetp de Real decreto 
dé cese del Geneml de brigada D. Elias 
do Irlarte y SoMs como Jalé de los 
Servicios de ArLillería dé? Deparla- 
manito ¡de Cádiz, quedando sólo co-mo 
General Presidente de la Junta Faciib 
fetiva.

Madrid, 30 de Julio de Í920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.„ 

E dua r d o  D ato .

REAL DECRETO
A proipuesta del Mlniistro do Marinâ ’
Vengo en disponer que el General cío 

brigada de Artillería de la Armad» 
D. Elias de Iriíarie y So lis cese en d 
cargo de Jefe de los Servicio de Arti
llería del Departaím'enio de Cádiz, quo*- 
d'and'o sólo como General Presidente 
de la Junta Eacuilítativa.

Dado en San tander a treinita de 
lio dé mil lioveelentoe veinte.

ALFONSO
Kt Míiiísíto de Marina,

Eduardo Dato.

REAL ÍDEGRETO 
Vista la; propuesía de libertad non* 

diüional foranulada p o r  e l  Ayudante 
Mayor dél Arsenal dé La Carraca' a- 

:Vor del corrigendo en la PenitenóiartJ 
naval de Cuatro Torres, Manuel Maf'
• tíniez- Díaz: ■ ■

Visto lo dispuesto en la s  leyé®
23 de Julio dé 1914 y 28 de Dicierntre 
áOr 1 9 1 6 ; de acajeid'O  c o n v lo
por OI Consejo Supremo de Güérrá í
Marina, a pro-puee'ia clel Bfinlsto 
; Marina y dé canformldad con él 
, oer de Mi Consejo de Ministros.

Y íuigo en lio api 1 i car • al
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^«ííH^o-^VÍíttvuM Mar̂ í>ííie2; lilber.;
to í otííidtciorjiál.;

B bí̂  Sebastián a veiniícinco
íJio Juííio de mí! novecientos vcinie

ALFONSO
1̂  Míní.5trn de Marinâ

EnuAíU)0 D ato

R^j^L m CEÉTO 
 ̂ A procucsla clel Ministro de Raolen- 
día, d¿ aciiérdo con Mi Gonsejo de Mi- 
tiliros, y de conformidad con la con- 
clús.ióti cuarta del dictamen del Gon- 
i^jo de Estado en P̂ lenov 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artacuio 1.®- En uso de la autoriza- 

fcron concedida a*l Ministro de Hacieada 
por la ley de 23 de Diciembre de 1016, 
so convoca a coirciirso público para 
ambndar ia  fabricación exclusiva de 
iCtíirillks y toda clase de fósforos.

Artículo 2,  ̂ Se aprueba para el ox- 
presadio arrendamiento ol adjunto plie
go do' condiciones con los anejos, a 
cuyo cump i i m ionto cstr lo to ,' íísí c o m o 
al tío ¡Ins damás dlsjposicioneís viíg’entes, 
quedan sujetos los que presenten pro- 
Î Qisición en e l concurso, para e l caso 
tic que Ies fuera adjudicado' el ser
vicio.

El modelo de proposición para e l  
concursa, y la relación do 'edificios y 
maquinarias con que cuenta la Ha- 
cionda, y la de los lugares en donde se 
tialLan, se publican tambión a coníi- 
áuacióii dei presente Decreto.

Artíoií^o 3.*̂ Será objeto del concur' 
'so la fijación de los precios a que los 
p-roponentes se camproimetan a sumo 
nistrar la unidad de cuenta de cada 
iuia do las laboies, con arreglo a las 
idisfposiciones det pliego.
• Artículo 4.0 El concurso 'tencirá lu
gar 'en d  local que ocupa la Subsecre- 
iaría del Miniisterio de Hacienda, el día 
16 do Octubre de i 920', a las once do 
la-mañana, ante la Junta designada por 
la base prim era del artículo t.» de la 
icó’’ de 23 de bieiembre de 1916, y con 
asistencia de un Notario que levantará 
la oportuna acta. '

Artículo 5 « Los proponenites ha
brán de ser ciudadano's esipáñolíe'S, o So- 
tíiedádÂ s meman111 os españolas, consti-*̂  
tuítías icoii arreglo a las leyes de Esp-a- 
Savmn que, en uno u otro caso, :pii¡etían 
(Atentar ni tener lia rep^resentación de 
particulares q entidade'S' ex’ljanjera^>, 
hi ser dependientes de las miíras-s.

Los particulares que prcsoLUen pro
posición habrán de de^lurario así, y en 
cuanlo a las Socieriadcs inorcantiles, 
juiiiificarán, ademán do su consitituDión

kgaih si fueran oom andit^ias sior^ileg 
q reg’ulareg eolect-ivas, que la mayirnía 
de sus socios posee dicha nacional jidad  ̂
y si fueren anónimas o comantíitiaa’iias, 
por aqcionies, que las tras cuartas par
t e  dal valor de sus emisiones, por lo 
fhenos, son nominativas y ipropias de 
é¿f)añule3'; debíentío ser de esita natu
raleza, en todo tiempo, el Presidente y 
la mayoría tM Oonscyé dé Administra
ción. . . .  .. .

Tam/bién) se reiquiere para ser pro
ponente el pileno goíce de los d-eroJiog 
civiles, y np ser dieudor a la Hacienda 
pnibliea por ningún óoncépto.

Artículo 6 .« Las prcposleloiiíes se 
exleaderán en papel thiibrado de la 
olEiso octava, súscritas por los interesa^ 
dos, c/on Sujeción al modelo de prDpo- 
:^íción que se iiiseirta al final úci pliegó 

í de eondieioiies, y se presientarán bajo 
I sobre cerrado-, en cuya cubierta se in

dique el nombre ü raz(3n social del pro-^ 
ponente. • '

Eü otro srjjre (x̂ -rrado- con indica
ción en, él de contener los docuiúentos ; 
correspondí entes a la respeictiva própo- 
sición, se incluirán la cédula personal, ' 
ios d'oeumjentos que acréditen la re- 
presentación personal del ipr opón ente; 
B’i 03m andatario, o social si es gestor O' 
gci^enía, o mandatario, la escrituró siO” 
alai y demás documentos que acrediten 
c;i cumplimiento da las condiciones re 
querí das--por el Ségíjintío párrafo- del ar
tículo precediente-, y el nesgua/rdo- de la 
Caja general do Depósitos, jusítifieativo 
do haber oonsignado en olla la suma 
de 250.000 pesetas en metálico o- en 
valores aidmísibles, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, en concepto de 
fianza provisional para optár a -estie 
CvMicursK). Si él proponente fuese fabri
cante del Monopolio, la fianza que tu 
viere prestada en metálico y los res
guardos que possea por valor de sus 
fá'kriicas esprcipia-das y a.iin no- paga- 
tías, se icompuíardn por su total im
porte, si aquél lo pidiere, para el dopó- 
.sito provisional, .siempre que acompa
ño <la certificación a que sé refiere el 
párrafo ¿.iguiente, -  v • / ■

A este efecto, la Dirección general 
del Monopolio expedirá a los .actuales: 
fítbricantcs, a petición suya, certifica- 
cioiiós expresivas tíel im'porte de la 
fianza que tuvieren presoniada y tíe no 
fcner responsabilidad ni cuenta pen- 
dienOe con el Monopolio, documcriíos 
que le servirán, cvm el resguarde ori
ginal tí el. precíe la expropiación, pa
ra constituir,. en parte p en todo, el 
ítê yó̂ íííto para opaar al conicurso.

Artículo 7.* La .Tunta a.<imltffrá du- 
raní/; rneíjia hora los p.roposi.mom^ quo 
00 pivK'mt?ve, fiumef'íiivio lo:s. dos

(k caOa prepone por,. cU' «ndro

quiq V recib ien ítío , y  tm ne*  
o u rritíio  d ic h o  p ia z o  s e  a n u t o i a r á  m  
al tá  vOz h a b er  t er m in a d o  la  atíi n i s i ó» ■ i 
tíe p lie g o s , y  8té ab^h’á n  y  'd a rá  leotur-v  
én  público*, eiTüpezando p o r  io s  p l ie g o s  
é n  q u e  d eb c irán  e s t a r  i n c l u í d o s j e l r e o ' 
g u a r d o  t íe  tílepósito  p r o v is io n a l  o  é o c u  ■ - 
W en tos leq u iv a len te s  r e f e r id o s  en (3; 
u U in io  p á ríra fo  'de -la d isp o .s ic ió a  a n te  • 
rjorp  y  l o s  justifiicatíivo 'S  die . la  c a p a c i  
tí atí de losf p r o p o n  en tes.

Artículo 8| « La Junta dará su dietn ' 
meii én él lam in o  de ocho días sobo 
las proposiciones prJesentada'S, y .la  - 
solución se adoptará por el Gon^sejo d 
Mioistros, a propuesta del de Haciéndr-': 
previo informe del Consejo de 'E stad  ■ 
én pleno, publicándose en la Gaceta  D- -- 
Ma d r id  las proposiciones presentadas 
dictámienies de la Junta, los votos^par.- - 
tieiiilares en su ca.S0' y la iM^solución de|. 
Gobierno. Eslíe podrá desestimar todae.;, 
Tas proposioiones si así lo considerase 
conveniente, U:,.:

Contra la resolución tíel Gobierna, mi : 
se admitirá recurso aíliguno.

Artículo 9.® Hecha la: adjudiicapión^- 
o tíéclarádo 'tíeisieirto el concurso,', so. 
devolverá a  los que hicieron pro|posL 
óióii, con exicepción cM adjudicatario, 
si lo hubiere, los deipósitos provisio
nales, así como los de-más 'docúmentovS 
que liubieren presentado, y que, a jiii'* 
Cío de la Junta, no .sean indispensables 
éU' el expediente de concuírso.:

Artículo 10. La pei'sona o icntidad 
adjudicatarla ampliaiú su fianza^ cons- 
ti tuyendo la dfefinitiva, á  di'S}po»sieión 
del Ministro de Hacienda, en  , el plazo 
de un m.es, va contar desde la fecha en, 
jque ,se le notifique la adjudicación, y 
Oitorgará la cortrespondiente escrituray. 
representando al Estado el Director 
general diel Monopolio*, de la que entrp:- 
gará una prim era copia a la Dirección 
general deil ramo, después tíe. nequisi- 
tada por la oficina liquidadora del im- 
puiGsto de d-erecho<'S realies. E'l adjudi
catario estará obl igadó a satisface'^ e l . 
B'xpre'sadio i.mpiijesto y el del Timbre, 
así como los gastos de,otorgamTentq, v 
coipias, anuncios y demás que origine 
el cioncurso. ‘

La fianza definitiva a que se reifiere 
el párrafo anterior será do 1.25'0.()00 
pesetas en efectivo metáliico o su equi- 
'vateiite en valores del Estado, íad-mi- 
Üiéndbse a este efecto los títuilos tíe I® 
Deudo, amortizñble, por todo su yalo-r, 
y ‘OS de ta Deuda per|)e;tua, tpor'oí prie- . 
cip. medio tío cotizíición del mes 
diato antoido*!' al en que tenga lugar J b; 
constitución tíel depósito.

Si Isi adji;ídicarión del arriendo reca
yese favor de algunjo o varios de log
a.citBalcs fabricante, bicín individual c 

'cor>éc«trv"am.-wtr, \%s fianvas que lienei
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• :« sta4 'as en metálico y los reegmrfe®
‘1M3 poísean por raascjn del valor de so® 
r?ibrioa« exxjropiadas y aún no pagadas,

■ computarán por su toial importe 
r ica la fianza definitiva, siempre que 
c justifique, mediante certifioaoión ele 
4 Dirección general dfóil Monopolio, 

cine'lo® fabricantes favorecidos por es- 
L disposición no tienen pendiento con

• •; DstadO) re-sponsñbiMdad ni cuenta de
• clase.
Los créditos líquidos que adjucH- 

- dirio tuviere contaba el Estado por 
' ■ijministro de eerilla^s, debidamente 

■ájs)lvifi>cados, se computarán por el 50 
:>or 100 de su importe para la txmsiiiu- 
í ion de la fianza defmitivgN.

La Dirección general dispondrá la 
práctica de las operaciones de contabi
lidad y formalisación que sean necesa- 
s ias 'para que las cantidades^ que. di- 
Vi as filarlas y resguardos representein 
oan ingresadas como depósito en ga

rantía del contrata,
Artículo 11. Si el adjudicatario no 

constituyere la fianza definitiva dentro 
de los plazos citados en el artículo an-
• erior, o si dejare de otorgar la -eiSePi- 
íiira dentro del rdes siguiente al de la 
oon.Bttituición de ia fianza, quedará nula 
la adjudicación, con pórdid*a, a favor 
tid  Estado, de fianza provisional, y 
le serán exigidas las  demás respoiisa.- 
biii’dades fijadas en e! arícuío 51 de la 
ley d'0 Admiinistración y Gontabiládad 
de 1.® de JuiHo de 1911,

A-rticu‘lo i2. La Dirección general 
Monopolio exhibirá a los que de- 

.ícen acudir al concurso, el muestrario 
vio las diferentes clases de labores.

Dado en San Sebastián a veiniicua- 
tro dB Julio de mil noyeeíentos veinte.

■ ALFONSO
El MisiistrG de Hacienda,

i LoRB^ ŝo Domínguez PasguaiI,

Pliego de condiciones para el arren
damiento de lü fabricación de ceri- 
Mas y toda clase de fósforos.
Primereas El objeto del arrendé- 

miento a que se contrae este pliego, 
es la fabricación exclusiva de cerillas 

Wda oíase do fósforos del monopo- 
;!io d¡el EstiadO'. Ei ^presiadio arrenda- 

tendrá lugar con sujeción a la 
de 23 de Diciembre de 1916, y do* 

diisposácioneis vigentes en los iér- 
ininos y con las condiciones fijad&s m  
el presGute pliego. ..

Begundaj. El arrendamiento será por 
<|ujace años, que empezarán a contar
se desée el día en que ei coniratisía 
djefea dar prinjcipio a la fabr"icación^ 
con aiTeglo a lo dispuesto en las co- 
rresp-ondienites coirdicioneiS* d e  este 
pliego.

'Tercera. Se entenderá cpre, por los 
peeiog fijados por el contratista en su 
Wopoeicióm se compromete éste a sii- 
bmifitoir la unidad de cuenta d-e cadia 
pm dfe 1®® labores comprendidia^í en el 

; ’XK'Smero 1%  i^ e rid a s  pm - .

aiO’S se ccmMderará cornprení̂ ^̂  ̂ tam-. 
feiiéB el cosCe de los y lodo gas
to. incluso oi de U^ansportes, hasta de* 
jar tas labores eatregaéais o facfeo^adas 
en las estaciones dlel' ferracarrii o 
puerto^s más próximos a la respecítiva 
fábrica. ajurSitándioS'e, en todo caso, a 

•las diiisposicionasi establecidas para la' 
circulación de los x-ooducios oel Mo' 
noipolio y a las órdenes que al ó fe io  . 
Se comuniquen p o r .. la Direqolón al 
eontratisto.i

Las unidlades -de. cuenta paim; cada- 
una de las labores expresadas y siiŝ  
condiciones^ reglamentarias,’ así ‘’coino 
la forma en que deben ir envasadas 
para su transporte^ serán las conteiu- 
•dais en el citado anejo niimcro i.

Guartiaí. Durante la, vigencia del con' 
traió se aotorizará por el MiiiifStro de 
Hacienda, a petición del contraitisita, 
debiéamenie justificada, la 'admisión 
como fiamza> en sustitución jparcial de 
la presítada, dei impoirte de las obras 
(fáibrica di© fósforoe dd madera y mo- 
jora*s! extraordinarias de los actuales 
edificios) que el. contratista baya F ea- 
liza do con la previa* aprobación del Mi
nistro de Hacienda y saje*t'áiid-ose a 
ios nequisáto-s' y eondíiciones fijada^, por 
e! .mismo para-su  ejecución. De este- 
im|)orte ge deducirá la cantidad co
rrespondiente, hasta entonces, a la 
rmoritización, según la cond/ioión vigé- 
simoteroera, ampliá-iidosc' la. ílanza 
anuaimónte en la'cantiuad que corres- 
pondiai a la respectiva amortiza.ción.

También podrá ser sustiLufc'a ]a fian* 
za por los créditos líquidos que e i  coa- 
tratisiaf te.nga contra el Estado por coa.' 
secuencia de suministro de cerillas.

El ictaj importo de las obras y de
lo-s créditos que se raliers esta con- * 
dioión Siorá comiputa'úo por sólo el 5fi 
por 100, al efeclo expresadle

Si los efect-og da la Deuda .perpetua; 
en que hubieise sddo consLituída la 
fianza sufrieren una baja dol 20 por 
100 o más, del valor por que fueron 

acímM;idos, el arrencatsrio estará obli
gado a ampliar aquélla en la cuantía 
corTesponfJíen te.

Quinta. El arrendatario, en el caso 
de no bailarse domiciliado en Madrid, 
tendrá en ©s'ta capitai un representaa- 
te con poder bastarde pai’a eotenderse 
con tai Hacienda. Igualmcrite lo temfrá 
en la-s. fábricas activas del Monopolio 
para las relaciones de é-tas ron h. Ad- 
mlnlsfraolóri.

Dsxta:. Otoigadai y aprobada la e0- 
crfi-ura de arriendo en la que repre' 
sa ltará  al Estado el Direetor general 
del Monopolio, se proced-erá por la Di» 
rección de.l mismo a entregar al con» 
Irafista, •suoesivame'iite, mediante in
ventarios parciales, las fábrie>a,s y ma
quinaria señaladas! en 1.a propo.?'kióii 
base dieí coniílralo. La entrega’ -d>e las 
fábrioas que no se utilizan aotualmen» 
to. se hará desde luego, y la d>e las ds- 
nuis, así como la dle la maquinaria' en 
ellas exi'Siíonte, a medida que se reali
ce la incautación por la Haeionda, con 
arreglo a los contratos actuales de la 
fahncación, a la s ..disposiciones vigeu» 
lós y a, las c|ue/en su casiO. se dlc-ien 
al efecto.

Se entregarán al <3ontratiwSta, en la 
formia) indicada, todas ia.s fábricas y 
maquiinaria boy, en actividad!, inclu-so 
las que no se bailaren comprendidas 
en 'SU pro.posición, entendiéndose la 
ocupación do cst’e^ úi!Ílmír% con carác
ter auxiliar y provisionab nor cl tiem

po, no mayor áe seis^ ma^esr a coBtei 
¿íessdíe ia  fcchá de k  entrega de k  
prLm8r;a> fáb.rúco. e.ii. acli.ivjida.d. en cpr<€g 
deberá haber quedado hecha la i esta- 
IiMjión deáuniíiva dó.- bodós los 
ciiíiicnto.^ avsignados ai contrato. - ■ 

Só^Lkna. El contraitista se hará cefa 
go, ábonandio al conrLaCti e;i ' ihnport^ 
bien a*.la Haolencía directaniente.: bicsl 
al fabrica-iite actualj según proceda % 
acuerde la Direccióa, de las primera^ 
miaterlas y labores que existan en las 
fábricas exi actividad, al precio y con» 
.sujceión a las condiciones- determin*?.- 
€.*as en IO0 contrruos de la
cicnd'a con lo© lái3rica>nteg; coiidicioin-eíj 
cpie se dan a conocer en el anejo ná-i 
mero 2 . ■ - -

Ocfava. IiinicíHatamerjie ■ cpe 
repfiiee í a  entrega de cada, fábrica, coe 
la corres] ondüeiite iiíaquinaria ei 0011» 
teiii6!ta .emprenderá ios trabajos da 
fabricación áe moco qurs, utiiizaDiio 
las  ̂labores existentes en aquella de 
qu(3 se bubicra hecho cargo y con las 
Nuevamente producidas, se sigan, luv 
clenuo las reoics-as! sin io-Üerrupción u£ 
retraso. rle,ntro de bdis cantídádos qí.io. 
las- cespeetivas fábricas tienen ac-tusl- 
men te seña lacas como capac idad- ár̂  
proGacciüii,  ̂ Al efecXo, la Di»
necciórmgenen:  ̂ u .ntcará desde el
primer luomei) T) d ".c.itratista las ■ór
denes -de fabricar;ór que se hallen pen
dientes. y le sañalará las leeba© enjaiie 
han de *ser «iervidas, transinitiórBílola 
en lo sucesivo lag eorresponóíéntes ó r  
dene-s; como dispone 1.a coadición íMcb 
moségunda.

Novena. El contraiista procederá ce- 
acuerdo con la Dirección goneraí, y  
atendienG'o sus indícaclGnas» en íarü 
lo relativo a.} tiempo y formnf del teae.- 
lado d-e la maquinaria de unas a oiraa 
fábricas, siiuación die la mism& en 
ollas, disíribución de los locáles, obrae 
de aÍGapt'ación y demás trabajos ncce- 
sariog para^ la instalación de las fábri
cas definitivafs.

■Todos los- gastos de trasladó, insta.- 
]ación, reparacio-nes y cuanto^  ̂ ge. pro
duzcan con dicho objeto, sarán cha. 
cuenta! ueb con-tratMaN A medida que» 
dejen die utilizarse las fábrica^ y m©.' 
quinaria hoy en actividad, que se h a 
bí eran •entregado’ provisiona*lm.8'nto. al 
eontraiktai. serán, deviieltes n -la Ha
cienda, corno -se dispone en ia condi
ción vigési meter cera,

De las fábrie-ais definitivas, y m  imr 
quinaria se fo-rmo.rá ua i aventar i o. ge- 
nerB‘1, por diiplieado-, con vista de -los 
parciales que sirviesen para la enteo- 

= compromHéndO'aie en 'él todo cuan- 
to de propiedad de k  Haeieada quedo 

.en  poder del contratista, con su© Cu- 
'rresfendientes descripcionaf, y valora
ciones, a los efectos qiio .procedan du
rante 0] curso'del contrato y a bu .ter
minación. • '

Décima, Bi rafirasase la entrega 
de alguna o alguna© de las fábricS® 
señalada© por ei contra fisla en m  pvm 
posición, se oonsideraxán m  susnensíl 
los plazo© ,sjeñ'aiadí>s en ía© condlcjone;^ 
sexta y octava,* y la Direceióri gcrieraí 
adfjptará la® m'Gdid^© necesarias, oyen- 
do ai eoniráli^ia para, que la fabrica
ción punca T'caliza.risé tetalmoBiA 
\m  fábricas de •que se ha.ya: hacho- la 
incauiaelón y •e-ntrega. Los gastos cp:^ 
so originen ¿n 6|u serán de euon- 
la del contratista, si eJ .roteado- 
imnutebte al-mism.0*.

A .■
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berá prodiuoír ías clases di© labor'eisiqii^ 
ise cc'a^ignaii.en ei anejo mimero i.

^  ianee de lo qne élspene la ĉoíhí'j- 
tídn ‘dédmojiKJVBiia, ■ el eontrati^la: 'Se- 
oam^n'oimeto at fabricaa' íésforo^ m  ■ 
madera d-e laa clases, qim operfeia- 

fijará ja  Dirección giímeral del.-̂  ̂
Monc^olio.
\ Las olases d-e labores emnprend/dte" 
en el contrato podírán ser modüfiC'Sdas 
o suprimidas, mí como se podrán 
.íicear ’ oitíraa iinevaa caaiido coiiveiiga 
b los kütereses de la Hacienda, por 
acucrílo dei rvlinii&tro de Racienda a 
propuesta ée la Dircccsión gBiiera¡. dé,l 
iMonopoiio o del contratisfta, 

DéoirnoaegTindia. E-n. cuanto a la 
í^tMad!. el contrajfdstai producirá y 
entreg’a'rá mcnsiiaLmG.nte para la .ven
ta, la q^m la Haeúmda le ñje, si-endd 
íh  m  ouieiitai y .riesgo la cenrifuccidn dd 

la merjcaíDiCÍa hasta lois sitios ccsíig’ 
aiado^ en La oo-ndiclón' tercera. ;La Bl- 

.^^eeoián geiíoral del Monopolio fijará 
■eii los díav;. 20 a 25 do csda rnm, lüe- 
©ieiido en cuenta lae previsión es 'diel 
lioímrmo ,̂ teis cantidac.es que deban fa- 
fercoareo durante ••©I siguiente mes y 
ordenará, quineciialmeii t e. i as; que lia’ 
yan- d e . reniesarsie o cnirogarss on la 
"^iguionte. quincena, iSin po.rjuicio de 
lag órdenes adicionares oportunes.

Las órdenes d‘o fabricación y remo- 
mi entras no ŝ¡e. haya hecho eaiilire-. 

ga de 'todas las fábricas al contratista, 
m  referirán parcialmente a cada una 
ÚQ ellas.

Décimotercera. Además de la pro
ducción norma!] 'para la venta a que se 
■refiero la condición anterior, el con
tratista' formará, durante el período úie 
seis rnoseB, a partir de lo. focha en que 
hubiera empo,zado la fabricación, un 
nórnero extraordiiiarlo de unidades de 
ciieiitc, hasta completar dentro áe di
cho plazo el repuesto permanente que 
dispone el número 6.*"' oe la base 2.* 
do ín i'Cy do 23 de piciombro de. i 916, 
La 'Dircoc.ióe genera! fijará las canil- 
dadei  ̂ y clases de este rcspiresto', se- 
gúr efpromodíia do consumo dcI año 
anterior.

iu mismo Centro directivo queda aiu 
loaicado para prorrogar el píazo ©oh- 
fod'do al contratista para la formación 
de] repuesta extraordinario, sd por 

;;uis de fuerza mayor fuera aquél 
,i •'SI ;ílctente a tal objeto.
 ̂ iJéciinocuarta^. La Dirección general 

ácl jAíonopolio facilitará gratuitamen
te al eontrati'Sia los precintos, corta
dos en tiras, .necesariotsi para las cajas 
y carteras die cerillas y fóstoos^ con 
nn exceso prudencial que puedá' su
plir lOf; que se iniitiHcen. De dichos 
preciotois se rendirá por el contratiista 
cuenta mensua] a la Dirección, de- 
biAcada devolver, al propio tiempo, los 
inutilizailos, y al fina] d'e cadai >año 
todos íos S'obrantea. La® expresadh-s 
cueiilas y devoluciones se ajustarán 
a las fo?TOOlidades que acuerde la Di
rección general, la que praeücará en 
tcNvo tiempo líus comprob'aciones que 
OiSlimo oponíiun.as'.

ní^poník-rá el confratisla de tO'dfe. 
falibi, de precintos que no resulten 1n- 
veriidcs en ia fabricación o inuitiliza- 
clo.̂ , alKmiando una. cantidad por pre
cintos ií4:ual al precio de la labor que 
feo mils cara.

íDccim^cqiiirita. Si el 'Gobierno, en 
>;i\ auior ilación concedida p-or 

ó] r/’íAuio 2A d'e la ley,, eelebraee un 
pon trato .especial para e l ¡suministeo

de cajas y demávs envase,s de la® ceri- ; 
Ila®r cbafeniendo aiiunclo^^ el contm- 
ti Elü quedará •obligado a , emplear di
chas mj'ds n- envase®, o los. elementos 
que contengan lo® aimncio®, presciii- 
diendo-de lodo otro en la fabTk-aii>ióa'. 
En la]'-caso, se deducirá, del precio d© 
la- labor rósfrec-tivav: ol que a la sazón 
lengan fijaéo- ías cajas o elemerdó'.- de 
l8js rni.-s'mais, que r'esiilteii sus ti tu icios.

Décimosiexta. Lo®. preeiog, tí)j las 
ela^e® die cerillas y fótsforos yâ  (^aLle- 
oiCiG;̂  se revisarán cada año determi- 
rándese el aumento o baja quo deban 
-SUíric en relación con los quo hayan 
tenido» la« priituma® materias-en c] año 
anterior.'

Ai cleciliO', -el contratista,-en la prir 
jr^-ai quincena G.e cada amo Cíoonómic-o. 
pourá 'dirigir a la Dirección general 
petición rázonad'a y docume-ntada dé
las variacioTíes que por aumc-nto ele 
la.'3 primersis materia-s en el año 'ante
rior cOiasidero que deben inircaucirse; 
así como .la Hacienca, por su parto, 
iitoá eonocimienlo ai contratista de, 
.las altcracioneg que impo-ngai la baja 
sufrida en dichas materias. El eo.aíra- 
liaia, en csie último •caso, alegará an
te la Dirección general, dentro- do ios 
quince díaíS .siguientes, lo quo estime 
oportuno so-bre- la reducción de los 
precio®.

Los precios cíe las elaise.g nuevas o- 
re.fu'Fmanas se fijarán por ía Haci-eiidia ■ 
al verificarle la creación o la reforma. • 

Lo mi'Süiio en el case dio re-vlsiión que 
en el de fijación do nuevos precios, se 
insim irá expediente en el ’ que será 
O'ído c] conj!,.r:ati-:Sit-o,, y -al que la Direc
ción general ctel Monopolio .aportará 
todos loa 'elemento'S de juicio técnicos 
y administrativo.® que s-irvan para el 
más exacto cálculo del precio, de ma
nera que quedie-n p-erfcctamente ¿¡01 er- 
minados los costes' •P'^rcial es de la ve- 
lilla o palillo, eabe¿a, tapa y cajonei- 
íOj por la suma de los que correspo- 
den a cada uno do sus elementos in
tegrantes, y a la mano de obra', aña- 
íMe.ü'do los ■ del emipaquetadd, -encajo
nado, precintado y demás operaciones 
con igual detalle. “

•Se d-eterminará aisí -el aume-nio o 
baj'a que deba corre'Spond-'er a lo® pre
cios d-e las clases ya establerklas o de 

que se reformen, así como el nue
vo precáo a que deban pagarse las que 
so oreien, computando en e-?le último 
caíSo el bieneficio industrial en razón 
dcil ió  por 100.

El Ministro de Hács-endal cô ü vista 
de la propues-tai de la Direoción g en er 
ral y dq lo álegadó por el contratista, 
y previo e] diictamen del Glaiistro de 
la Esrue-la Central de Ingenieros ■•in- 
dubtri-alc® y el informe d^i Gô nsejio de 
Estado, resolverá en dlefinlitlvai.

Durante la tramlta-'^ión de-1 exp-.?- 
di’e.nie, los pagos 'ñ'l contraiM a de las 
clases ya esitablecnidas- se harán con 
aiTegl'O a la tarifa corriente, liquidán
dosele la diferencia que resulte, en el 
primer p^go siguiente a »’a resolucilón 
quo se eonsid-erará re tro im d á a! p ri
mer día d’ól año económko.

Si €ur<anite la primor-a quinceJua del 
año eocmómico no presentaren m  la 
Dirección ni -el contratista proipúe,5i.a 
de alteración de -precioe, sie «entendorá 
que ha.n d!e regir los mismos diiráíiie 
el año oorTOifiie,

Si a! haemw 'ca.rgo e| nuevo contra
tista dial suinkiiBt.ro do if.oda cia®e de 

.'cerinas y  fibA nm  pomo

la* ia^tnalklá/ó Ic-s? ©levadioi3‘
do la  mayor part-o de !a»s primeíraá 
mal/QUla® íiue esta fabricacióil,
y máenifraé osla an‘Ormai.idarlraibsi'Sim 
la ficvisiión d'o 1 o p re c io s  'que qu'edl. 
cicha. se jíevará a cabo irimpsiralmíen^ 
te por l:aií]54Íativa do la I)irA3icc:ióñ o de! 
€0 n. tr9bis;tui, imsítruy óac. oise ex n ed'iontói’■ 
que se tram itará y-'resolverá como qpq', 
fía cxpue^io 'a'nl.crio'rmdnie. i

La-. resolución que recaiga se «plfel 
eará a lais iiqui.daci.onie® frinmsrtcialieél  ̂
tal  ̂conio se ha prevenido para lae li-l 
quiidaciones anua les en tlcmip-o .normal i 

El _ coii’tr.iti'feta ac* ap;ta desoe 1 uego 1 oel 
precio-q lijado® por c] •pr-coedámieíitdi 
exprasadb en cláukiiá y sie obligaf 
a no fffüerporjjer rcciirs'O alguno con-í 
tra  el síeñalamiento de lo® mis-moia ‘ 

Décimosóptima. La®-cantidade-a qu'C ■ 
haya de porcibiir el con-tratiista por 'Siu-; 
niinistro® 4b laborog estarán, -sujetaa; 
al impiiOiSio d'B 1.20 por ICO igobre pa-. 
go® del E:s»iadk>. ib con Ira lista >esiíi35rá! 
asimismo obligado  ̂a isatlsfacier tddois 
los •deiviá® imipi:&e!sto.g. o coniribuc'iioiües 
esliablccidos o que m  establezcan.

Los pagosi rq contriDíMisia s»e Irarán a l 
fi-na.ii de cada quincena por la D©lie- 
ga-ción de Hajolendla. en l a . provincia 
en que tenga su domicilio oficial el 
contratista. <

Les q3agos comprendie-rán toda® 'las 
remesas que hubiereri sidó objeto do 
actaIsion provisional, r./gi-etid'o, mlem 
iraiĝ  otra co-sa no ¡se aisipongat' por el 
Ministerio de Hacienda para la adm>i- 
íSiióla dto las' .remesas, la Instrucción 
di0 8 'd'e Febrero de. 1998, capítulo 9.% 
con la® siiguienteís. modificac-tones.

En ki;S expediieai'teis que con motivó 
d'O la mo acmisión do remesábase ins'« 
truyan con arreglo ui artículo' 49, m  
dbrá intervención ai cO'nfírajtitstai, y 
cokitra^Io-s acuerdos d'e primeriai instan
cia que dácte la Dirección general po
drá aquéi] i^cundr al Tribunal gub-er- 
nativo cuajando el importe de ía reíspon- 
eabilidad exoeda ée 8.000 peisotas.

Si 'dl0 lo actuado resultara una labor 
dleklectuoea», pero susceptible d'e apro- 
vecha'm'ieiito, a juicio de la Dirección, 
general,, se «bonará su importe., oofti 
deducción del dGr.ycU'ento que dicho 
Centro directivo, oyendo ai colitratistas 
estime justo.

Lo® exp'edileiiite.s que iin®truyan 
por las redamaciones a que hace ne- 
fierencia el artículo 46, se tram-Marán 
y rcisolverán en la forma! dlspucsfíai 
interiormente.

Décimoioetava. El coniraii^tai podrá 
proponeir al Ministro de Hacienda, por 
conducto 'die la Dirección g-eberaí 
Monopolio, la co-nstrucción de nuevo© 
edifioios, las mejoras extraordinarias 
din lois actuales y la ajs.quisiíción de nue- 
vai maiqi.TÍniaFía que considere oonve- 
nientes al mejor sea'^vicio, acompañan 
do, al efecto, los oportunois proyecto® 
con sug respectivas Memorias, preeu-^ 
puesitO|í5 y planos, t e  cuales serán exa
minados e inform-aidos por la Seccióo 
técnimi del Cenfro y sometido® po»r 
míismo, con -su piropu ata, a la r»e®oIiH 
cióii d!e] Miniístno de Haci'éuáa..

El Mibtstro de Hacieda aprobará M 
propuesto, -en todo o en parte, y cotí 
las moaificacione® qu« estime procer 
denteis, o reeha;Zíará de plano dichaS

.proposi'eiofae;s,osin u lteitar resursío. 
ejecución o instalación do lo api’ob''^ '' 
tondirá lugar dentro del plazo íij 
en Ciada caso. El costo db Im  mcjí 
exlraondiharia^ v j]aa,qinQaria
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a que S8 rf^fleqe e®tai coa-diictón, será^^-
toféolK» por -eí ¿anítratiéta.

jl>e i)Gám las mejoras e^traormná- 
rias que m  imUoen. y limeVas niá/cfuii- 
n^A' que se. adquieran, se praeUeará por 
ol personal téonioo dé la Direoc-ión ge
neral, al prooefdersie a ta riecopción de 
ias musmas» l<a oorrespoudiiciilo liqui- 
<:.!?aoÍQn oücM, die 'las que s-ean die a'bono 
al eointratisita. Esta , liquicació-n sorá 
aprobada! por lel Ministro de Hartenda. 
No se eempatarán oín esta liqiikiaeíón, 
qii serán de abono» los gastos lioohos 
poir 'OÍ conitratisia quie no se ajusten 
estrictameníte al premipuós»to apro
bado. ;

Los ediiñoíog que se oónstruyab, con 
los x^equísitos de esta c-ondic.ión (con 
la oxee pe ion die la fábriea de fósforos 
íl'e madera a que se refiere la condioiolít 
siguiente) serán, sin embargo, é'e cueir 
ta diel contrafeita y quediaráQ de su 
pTOpiédíacr ai terminar el contrato.
■ Los nuevos í&difieios oonstruldos,

y maquinaria ^adqui- 
,^rídá sila los requii'sitoss es-
táblecíidos en  éste pliego de oondiî iô ^̂  ̂
neis no podrán ser utilizados pior el con- 
íraiiáta, qiiedfeindio en fw or cel Esta
do las edificeeiones hechas en 'tierreno-s 
de isu propiedad!, las mejoras extraor- 
d(inarieí3. en los edificios del mismo y 
la^ obras y maiquinaria que no puedan 
fsíer retiradas sin xmnosmbo -de los eclii- 
ficios y maquinaria arfuale®. So im
pondrá’ -además, al contrafista una mul
ta equivalente a I05 daños y perjuicio© 
irrogados, instruyéndose al efeeto ex- 
P'édi-enite que resolverá el Ministró de 
Hacienda y en el que será oído el coa* 
tratiistiá.

Décimonovena. Deberá presietiiar el 
DO-ntratista a la Direioción d)el Monopo- 
Mo, en el plaizo de seiis mieses, qu-e po
drá ampliar el Mi)aiistro de Haciendía 
d' fuere impres-oindible^ -un proyeoto 

completo de nueva fábricía' destinada 
a la (produoción de. ílósforos d(e made
ra, -el cual se ti^amiitará y reformará 
en -SU eais'O por el procedíimieiato 
lado en la condicidn precedeiiite. La 
eongtruoción o instalación de la niiíe- 
va fábrica se verificara precisamente 
antets d’e expirar el plazo de diez y 
ocho mieses désde la fecha: da la apre-, 
bación del proyecito; y una. vez efec- 
tua.'das la recepción oficial y pruebas 
jfeidustriale^ por lots Ingenieros del Mo
nopolio, la Dirección general autori
zará ei funcinniamicnto de La fábrica y  
icomuiaicará la© órdencis? necesarias 
para la producción mensual y remesas 
periódicaa:

La fábrica será costeada po-r el co n -. 
tpati'stia;. tendrá capacidlad' para produ-: 
Mr diaríamenfie 25 miillones. de fóisifo- 
ro9, y . se proy’'eatará y cóastruirá en; 
forma, que puicdia' ser fácilmente am- 
plfeda., siendo su consítrucción econó- 
míca y  -die Lipo. industrial, pero con to* 
4áis» ̂ 1 a© condicionés nio dó rm as ce se- : 
guridad e. higiene del írábajo y doia- 
dst/ de M'B fnáquinag máq prrecüio:n'adas 
y  ventajosas. El valor de este edificio; 
y  cI dé la, maquinaria serán de abono  ̂
ai contratista aíl término’ d e ‘ su com
promiso:, cíki sujeción a La: condición 
vigósimotercera para las mejoras m- 
iráordm ariaa

, E l contrati'sba qucdla asimi'smo óbll-i 
l^db a cnnstrúir en iguala^ condició- 
'íijeé y dionacas d e , otras dos
, tábric.xtó de ,fxi<st*p de madem, en oí 

dé qué el Ministro (fe líáideniíla . 
b csiipmm; l

‘ , Vigésimia». Serán de cuenta dei con-’ 
tratista lOiS gastos órdmariois ce éOfÛ 
©éJ^vációh rile lo^ edificios y nmqdin/a- 
rja, los de suísitiiución de miobiliario 
y útiles y los del segairo de incendiós 
dé la© fábrica^; y máquinariia.
' ■VHgósimopriinera. E¡ contraiiiS'ta &&- 

rá reaponsiable de las pérdidas o dete
rioros; que ocurran en lo.g edificios, síal- 
vó cuando se produz.can én u-n uso ade*- 
cuádo. o deban a lui caso fortuito.

Seítá día su exclusivo cargo- ej enire- 
tehimieíojto y roparaeióu de la maqui
naria. y rspóiíderá -de la pérdida o de
terioro de rila misma, salvo que se.an 
d*e:bi-do.s una u otro a  caso foiiuíto.

Para la justificación de csLa  ̂ C)au.Bas 
sie iiistruirá expediente por la Dircc-. 
ción general dei Monopolio, aportando 
Ó; él cuan:tos telemento© die juicio sé 
coinísideron precisoa 
. El contratista vendrá obligado, a  fijs 
efectos -del párrafo anterioi', a  -daj? 
cuenta a ' la Dirección general Hn el 
mismo día en que ocurran o se advier
tan lais» pérdidas o detierioros que a  te
dió r. .cM' esta, condición puedan ser de 
cargo- del. E ŝtadQ, exponiendo las cir- 
ciinstancias o ponnenoree del suceso 
ocurrido.

Si no cu mp llera -ei coiaf raí isla esta 
obMgación sierá -en lodo- ĉ aso lespon- 
mbla  de la pérdida o deterioro, como- 
lo ouanclb en ei expedieíntie que 
SQ iiisíruyai se deciare así. a tenor de 
ei9fa co.ndición.

Da .reconstrucción o reposición se 
harán ■siempre en el plazo más breve 
posible,,tajiisiándoisie a lo dispuesto so
bre-las mejioras extraordinarias, y ad
quisición c'.o niievGs máqui/na© nespec* 
io die las facultad'e.s dte la Dirección. 
Para -el ciaso die ser o-sta recons'nriu 
ción o repoisiición de cargo del Esitado, 
seráb de aplicación a elD', respecto- de 
su, ejecución y abono al oontratisl-a, ía 
condición vig&imotere era y l as 'd emás 
■quo 6.0 refieran a mejoras extra'ordl- 
m m m .

Sin perjuicio dte la responsabilidad 
por negligencia que corresp-ondé 
contratista, a tenor de las: pre.!?̂ enderií;iec 
d'i^Gslcioneg.. en -el caiso de incencio 
será, responsable tamibié)a de loe daños 
prodiucidoisi por éste cuando no tuviese 
conicertado e¡l ©eguro, o lo tuviera en 
cantidad insuficienitie, o cuando por m  
culpai dejase de hacerse efectiva la 

asegurad^).
Da© cantldíadies satiofeoiha,s por loa 

aseguradóres; cedíerán en favor de la 
Hacieinda. en este caso, y se splicarán 
á la reparación de lo® daños causado® 

Laisqoiérdidla®, daño® o averías de las 
primeras materias y de las labores 
liasta el momento, én cuanto a éstas. 
di0 ser remcisadias' cola destino a la ven- 
ta> s!Cí"ó.n do cargo del contratista. Tam 
bión lo serán las que ocurran durante 
Oi[ traíO'sporte, debid'aS' a causas que 
sean imixu-tables 'ü'! mi.smo 

Vigésílmosegundia. Las maltas 'en 
que incurrirá el contratista por faltas 
del! cumplimiento dé las conidficione'S 
estipuladlas sbrán a sabor : .

a) Guando dejai.'’e de expedir en los 
plazos fijados en la condición décirao- 
seigund'a las cantidá-dés. de l'abor qué so 
le hubieran ordenadó, 30 pesetas por 
Cci'dia ciC'Ti uniidsados dé cuénta y wscma- 
iia dé mora.

b) <>uándo so halla-re incompleto el
dé M)ore®la q^ié Sf‘. refiere 

cóiidióión décimoocLaya, ei 10 . por

100 de(l vador de la cantidad que í'áitd 
con relación-al'mínimim^ 

c) En lodios los de nirá® casos de su
ministro do liaboi''cs defectuosas o in- 
útiie®, o «dé incump-tiniieiito en gctié- 
ral die la Hey y dé. este pliego- de có-u- 
fdicion'es, él noáximo de muiia que p.o- 
cĥ á imponerse .será de .̂ÚOd paselas. 
Este tipo ®é aplicará como fijo por 
cada unidad' de cuenta die cerillas o 
fósrforo®, o fracción de la misma, si so . 
comprobase haber ©ailido de tas fábri
cas sin -ser diirccba y exciasivianvente 
diestinados a eervir las rernesas d is' 
puestas por la Dirección gencrai 

•* Las multas serán impuestas por la 
Dirección generaíi; éH contratista, en ai 
término de quince días, a contar des
de el de la notificación, podrá recu
rrir en alzada al Ministro de- Eacien- 
•dia. quien resolverá en deílnitiva.

El importe de las murilas, una vez 
heeiho firme eil acuerdo que las im- ' 
ponga, se hará efectivo flc-duciéndoio 
d'ei primer p<a¡go quincenal que se ha
ga ali contratista.
" Vigésimo tercera. Al te.rminar, el 
contrato o a medida queDléje de uti- 
li'zarilioa el contíNattsta devolverá a la 
Ha-üienda los ediificlos y la maquina
ria que hub ie re  recibido de ella con 
las mejoras debldcrnuntó autorizada®, o 
adquirido pO'Steriormentó, siendé res- 
■p o-a sable dt?. !a.s pérdida® o d etc no ros, 
según lo dispuesto en la condición vi- 
gés i mop r i me-r a.

La Hax îericta. a sij vez, abonará al 
contratista ei importe de Ha-s mejoras 
extraordinarias y e/l de las nueva.® ma-’ 
quiiiD-s. siompT«3 que los respectivos; 
proyecÍQc hubiesen sido aprobado® p-or 
eíl Ministro de Hacienda y se hubieran 
cumiplido la.s dem-ás díisposlciones - (le 
■este’ p-dego. dediici-endo, por. am o rtb , 
zacióri, el’5 por 100 anual del importe 
da la ’iiqui-dación oficial, de .13® obrai^
d)0 fábrica y ,cl 10 por 100 de la® in-s- 
talaciorics y material.

En las ílcab-s órdenes de ap.rt>bación 
■dé la-ñ 1 iquidaci-o-ne-s- dé mej-oras extra- 
ordinariñ'S y maquinaria r!U-e\̂ ., se úiB* 
iragui-rán f e  iLe gastos-que • co--
rrrT-SipO’n.daií a ( «do uno ‘de' -;os expre
sado® aoncepi r  d "«mortización y . la 
focha desde «0.0 ésta haya de emne- 
zar a contarS'a.

No obstante lo idiispue-sto anterior
mente, el Ministro dé Hacienda podrá» 
si ■asií conviniere .a k>s intéreses doT 
Estado, acordar ¡la tasrción p'ericiail. 
pa,ra e!' abono al contrati-sta por mejo
ras extraordinarias y nueva® máqui- 
no®, prescindiiend'o del coste y dé da 
amortización. ;

La tasación se llevará a cabo desig
nando la Dirección general uno. de 
sus funoionari'os técnicos, y el contra
tista un Ingeniero. En caso da .des
acuerdo d’ecidh'á un p-critof ere oro. In
geniero» nombrado por Ci Juez dé prL 
mera instancia del .luzg^io a que per
tenezca 'et estabíccimionto.
. También serán do apopo al contra

tista el valor ‘dé los ‘híClabp-
res a los? p,reck>s estipulados, coa 
dueoión def 2 por IfiO: nJ d e -fe . 
meras materia® do ÍHbrfeción aí pre
cio dé coste  ̂ y el de y. má
quinas cpre sé hallen en dé eje
cución o instafeióm  osí̂ ir sn’"pír̂  á da® 
condicione;^ cé f^te pliefcn, L ^ d a s  

misma ^orma qim 
el párry/o anterior que
la cxpr-esada . *«6lo'
vnfifeblo a las ^

. : J -
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m o <M>t>riente en la íaibF-iesuoién y que 
s e  hialleB ú titó  para 'las operación*33 
f a b r i le s ,  y a las laborea que se reeor 
nóz^cán y admitan como buenas.

El exceso en un 10 por 100 de las 
labores que a lerminaoión del! con
trato hubiere sobre = e l repue-sio que 
debe formarse, seg'ún la corid'ición dé- 
cimoiG-roera, quedará a ím ov  de la 
Hacienda, sin indemnización ail-giina al 
(X)ñtratista'; y en cuanto a las prime
ras materias, so-lamente &e abonará al 
ooiitratista la cantidad necesaria para 
la fabricación íde labores que exige el 
oónsumo duran te tres mes.eis, calcu'la- 
<lo por el promedio del año anterior,.

Giimplidas poa' el ooníratista sus 
pbiiigac ioiies y Ti i bre de ̂ toídá reisponsa- 
bí'lidad con la Hacienda, Iq será de
vuelta la - fianza preeiadá en garantía 
déli contrato, :

La declaración administrativa, nece- 
mrxa para la 'rjevoluciión de fianza, de 
■que el contratistia / a  oumplidd sus 
^coligaciones y está exento do respon- 
mbili'd'iad para con ta Hacienda, con
tendrá la liquidación o demostración 
de talos extremos, y -será consignada 
en la certificación corresp-onidiente.

Vigósimocuaria. El contrato podrá 
ser rescindido en todio tiempo- por e!l 
MinMro de Hacienda, sin expresar 
caussa. avi-sando aB contratista con un 
año al menos de anticipación, e incau- 
tándose -la Hacienda tí-e la fabricación, 
xmñú se diisp'one en la condición pre- 
ceácnte.

El contratifSia, -en esto caso, tendrá 
derecho n percibir, ádomás del sáldo 
(pío resuiiite a  su favor de la liquidia- 
oión que bq practique', según la condi
ción vigéimotercera, una suma igual 
a los boneíicios iridu^íitriales que h u 
biere obtenlido durantd el año anterior 
a lia raBclsióri.

He entenderá p-or * beneficio indus- 
irial, a e-sie efectO', ei sariido entre los 
ingresos obtenidois por rem-esas s’ervi- 
dás al Monopolio durante el año anie- 
kxr y la sum-a de las partidas siguien
tes invertidas en ese mismo tiempo:

a) Los gastos de adquisición de pri- 
merajs^ materias consumidas en la fa
bricación d'e labores suministradass.

b) Los gastos de elaboración y en
vase de producios, más los do repara- 
eioiiGs ordinarias tío odificios y entre
tenimiento do i]a maquinaria.

c) Las cantidades saitisfechas por 
personal y material de oficinas.

dO Has do vengadas por transporte, 
hasta los puntos señalados en l!a con
dición tercera.,

■e) El importe de una anualidad de 
amoríizáción de oosto-s dó las mcjoraS' 
e^raoírdinarláis y maquinaria recibi- 

y liquidadas, que lio excedan de 
los presupuestos correspondientes, a 
razón de diez años para la maquinaria 
y veinte años para las obras de, fálxri- 
ca. Hi alguna de las mejoras o maqui- 
M ria hubiera sido recibida y Hqulda- 

de-spüós de empezar el ejercicio, se 
incluirá solamentte la fracción de anua- 
aidadl que corresponda.

f) Las sumas invertidas en el pa- ' 
go de primas de seguros contra incen
dios.

El importe de las contribucio
nes e impuestos satisfechos durante el 
iejércieio;

h) Las pér’t'dldás de remesas que re- 
isulíteñ de su cargo y quebrantos dio gi- 

'̂os o moheda. '
v caniidíwíe  ̂ que eu

su caso, en concepto de retribución el 
Consejo de Ádminiistr^íón y la Geren
cia de la entidiad ^ntrátista.

j) ;LotS . tiernas gasrus aies
administración.- y expiotaeiou.;

Tratándiose de Sociodlades, el bene
ficio que se compute no podrá ser su
perior al que resulte de ŝu balaiicé..,;

La d'éterminación, en todo caso, de 
los expresados conceptos se hará con 
vista de los diatoi  ̂ y resultados de los 
libros, soanetiéndose los casos de dud’a 
a lia ajpreciación de los peritos que de
signe la Aidministración,. En el expe
diente que se instruya .será oíd’o él 
contratista,, y la resolución se dicta
rá  por el Ministro le Haciénda.

Vígógiinoquintá. F ó d r  á, ' adómá^, 
acordiarso la rescisión dóli contrató a 
perjuicio déí cóntratista, cuando se le 
i mp usier en en el p er f ód o de ii n año 
tres multas por faltas' comprendidas 
en un mismo grupo de los de la condi
ción vigésimosegunda.

Ei contratista^' en esto caso de res
cisión, aparte de lo éispucsto en las 
condiciones vigésimotercora y vigési- 
mrjiSexta y en "todas las 'demás perti
nentes de este pliego de condiciónes, 
será reisponsable tíól' perjuicio’ que su
fra la Hacienda durante los añó'S que 
resten de los que son objeto de ésté 
contrato por ios precio® o condicione® 
en que se efectúe el nuevo aiTenda'- 
miento, o por el mayor costo dó Ifei fa> 
brioación.

La determinación de los perjuicios 
se hará en expediente, que, previa áin 
diencia 'diéíl contratista, resolverá el 
Ministro de, Hacienda; siend'o respon
sable el contratiista administrativa
mente con su fianza, que quedará en 
todo caso a favor de í!a Hacienda, y 
con lo® d'emás bienes y deréciho® qué 
le pertene2x?an. Contra , el expresado 
acuerdo sólo procederá di recurso coii- 
tenci oiso-adm iniistrativq.

Vigésimosexta. La rescisión., en lo® 
'dio® casos de que tratan  la® precedetn-^ 
te® condiciones, se acordará -p'or eH 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y  con audiencia 
diol Consejo de Estado, y se expresai'á 
en aquella resolución la fecha en que, 
deba cesiar eh la fabricación el contra
tista. Hasta esta fecha continuará éste 
el servicio con sujeción a ló estipula
do, o bien con intervención directa y 
por oúénta de la  Hacicndar la que po- 
d’rá adoptar cualquierá otra ¡diisposi- 
ción, sin limitación alguna y obliga
toria pár a el contratista, incluso la fá- 
bricación directa por la Hacienda, a fin 
de que no se inte’rrumpan la elaborai- 
cíón y 'cl servicio. í

Vigésimoséptima. La Dirección ge
neral del Monopolio podrá inspeccio
nar en tódio miemento. por medio de su 
persohali técnico, !]a adquisición y cali
dad d-a primeras materias, la eíabora- 
ción de lo® artículos, lo® repuesto® de 
labores, la  ejecución de obras, insta
laciones y reparacione® en ediificio® o 
maquinaria, el funcionamiento de la® 
fábrica® y todo el mecanismo de la fa
bricación; estando obligado eil contra
tista a atender la® indicacio.ne® q u e ,se 
lie hagan por dlicho, Centro.

Podrá también la Dirección general 
exigir qne se llcATícn determinado® l i 
bros ó registro®, Gn la fnrma que so 
determine^ para justiflcaei-'’u  de ¡lo® de-- 
rechos y oibligaciones que ?o estable- 
oen en este, ptieigo, y rc'fdarnar del con
tratista, §1 pitíéxo éatois y  an-

teoédehies que én «oada caso fiean ójíór- 
tuno®.,',

Vigésiihooctava, Ej Minidtió dé Ha- 
ciqndá podrá autori2:ar áJ co-htrátista, 
Si éste lo solicitare, para el nombra
miento, de agente® que persigan oj conr 
-trabando' y lá díefraúdaóión; será dó 
oango deil contratista la rqmuneracióil 
de tálés agente® y quedará a  su bene-r 
ficio el importe íntegro de lo® jgéneros 
qjue s e  decómisen y de las mulitas que 
Se impongan en los exp'odientes que, 
por la gestión de’ dichos agente®, sé 
proanueván.

Vigésimonovena. Cumplirá él cóíu 
tratista la® leyes vigente® y qué sé 
dicten regulando la® condiciones del 
contrato del trabajo, las sanitafiaj^ y 
protectoras «die lo® traibaja)dore®, y m 
acuérdio internaeionjil de Berna, dé 
de Septiembre de , 19'Ofi.

Trigésima. Forman parte 
te  d'él presente pliego la vigente ley 
de Administración y GontaÍ3iílidad rfe 
1.° ce Juílio de 1911, y las disposicáo*, 
ne® comp*liamlentaria® die la misma so
bre contratación adm inistrativa

«Triigésimaprimiora. La resolución 
de lia® cuestione® que puedan suscitar* 
sío- sobre inteligencia, cumplimiento, 
efecto® y rescisión deil presente eo-m 
trato comipte)t6 a la Adlniinistración aot 
tiva yi en su casor a l a juri®di<ícióa 
contehcioso-adrainistrativa, :

ANEJO NÚMERO i
Números y  clases de las laborees qi¿é 
constituyen el monopolio de ceríUm 

y fósforos.
Núndero 1. Caja económica, con 60. 

oérilla®, de cinco a m is  cabo® de algo
dón, de 28 mim) dé, longitud, sin contar 
lá cabeza, y grueso 1,6 mm. dte diáinié* 
tro, o sea númiero 11 del calibrador 
francés como mínimum, en cuya eom» 
posición entrarán 100 partes dé -estéa- 
rina, IGO díe colofonia y lOO de subsu 
tancia minerál (talco ú  otra materia 
inerte, que no altleríe las condlicione» 
deil ardido de lá cerilla).

Número 2. Caja fina, corriente, coii 
40 cerillais d'e seis cabo® de algodón* 
djei 28 mm. de liongitud;, sin contar la  
cabeza, y grueso 1,8 mm. de dláuretro, 
o sea número 12 del calibrador fraii- 
cés, como mínimum, en cuya com;posí- 
ción entrarán 100 parte*® de estearina 
do primerá, 60 parte® do colofonia y  
40 díe sübatanciá minéral (talco u otra 
ttiateria inerte que la blanqueé sin alf̂  
terar las condiciones diefl ardido de la 
cerillá):

Númeix) 3 . Oaja fina éspéciái, con 
40 cerillas de igual composición y ta 
maño qiie la anterior, con la sofe difo- 
rebcia d«e qu.e la pasta infiamable sea 
del sistema llam'a-dó “sueco", a bar^e 
d e el orato de p o tasa, 1 le vaindo e ] f ós- 
foro en el raseaidor.

Número 4. Caja extra,, cor 40 ceri
lla.® de 12 cabO'S de '^algodón, de 30 .mi
límetros de 1'O.Tigiiíudl ¿in confiar la car, 
beza, y grueso de 2,2 mHímetroi& de diá-e’ 
metro. O' sea númer'O’ 14 del calibrador 
francés, como mínimum, en'cuya com- 
po® iüi óln en triarán 100. parte® de es ten- 
riña fjic •.primera,-:"i 4; ̂ .partés-'<fc emolo- 
nia extra. 20 partes dé goma copal y 8 
de ísusi; ancla mineral {tTrlco u otra ma- 
te m  inerte que lá blanqUíCo si-n alite- 
rar las condicioines del ardico de la  

( eerilla).
I Número 5, W
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imilla# de 12 ciúím  da algocón e igaí»i6«
bandic/ifoiias y ocd'jíiipO’3iai.óii qu'e la íiii- 
[lerioí.
 ̂ N to aro  6. Cfetriem* ordinaria oon 
id 00 fóaPonos ch eaviéa nitrado, de eia- 
loo anili'urcíU'os- por 20 . {Ksta íaloor po- 
mrá 'evi'\o’r8ítt\s;e ind iisli atan rent e en pa- 
ylqTi-ete C4>iile.iiiendino 1.25 fós'fnros' con 
[üinĉ o liras ííjíí 25 fósforos oada a n a )
; Número 7, €aja de ciartún conte- 
^iendo 250 gramos ce  cerilla de 16 ca- 
po,g de algedóo da í>0 milímaLros do 
longi t o l  sin coniar i a c abí ̂ â. y groeso 
d!0 iras milímetros d'o diániotro. -o sea 
mimaro 17 del oalibracor francés, co- 
m-o míiiianum, en ouya eomposicióia

entrarán i 00 partea de e.^tearina, íOO 
de ooioMita y iOO de 'smíanc^ñ mina- 
mi (talco u ¿tra snstm cia ineirf'O quO: 
íio diltere las conclicioues' de! ardiólo dé 
la cerilla). (Esta labor pe eirá en-vaaa?. 
se inniiSií.ialameütc en osloehcs de car* 
ton, oeíriiteaíerato na número de cerillas 
íjle las co?nidcionciS dichas, ecmivaleníte 
éaéa•. 1 0 es a la caja die 250 gm- 
mee.) e .

iYoícl—Las pastas inOaniables de Las 
ceriliais y íúsforos lian de reunir las 
coodieiones debims de sOgtiriéar"l, sen- 
siMIMad-' y' 'reshstemin a 1%  agentas aL 
moM^ricos y han de estar .exentas de 
fásforo Vivo o blanco.

i Lüb(yre>>, ümduíies de cxienia. Producción proWbfe.

Núm, 1, 
Nüm. 2. 
Núm. 3. 
Núm-. 
Núm 5. 
Núrin 6.

Númr 7,

La igni^esa de €,a‘i-̂ ís>, o  sea n  ,8 /6 4 0  oieriliag^.., 
_  _  5 .760  —
„  _  ™ 5.760
_  „  ■ _  5.7.6Ú-

—  —  3.600
E l 100 d e  carteras^ ú 80 paiqmcdes, o se a

10.OOQ fáif'oroiS.. i      ................ ........................
E l k ilo g r a m o  c e  c e r il la  p a r a  la labOír v e n -  

íBiidia al p eso  (o s u  e q u iv a le n tó  40 e s tu -  
ítics).  ........... ...............

í .000.000 gnieeas. 
3.200.000  ̂ —

100.000 
,200.000 ~  
100.000 ^

50.000 unidades,'

'10.000 . 'kitogm

Envase de. las labores para su irans^ 
pone,

Icí-s iiiiimeros 1 aii 5, ambos inclusi
ve, en paqaeU^^ ce 12 eajas con envol
v en te  ée papel, enwsarjbs en cajonea 
de miadtera, que llevarán 360 paquetes, 
o isean 30 unidades de cumia..

El nújmere 6, ‘en paquetes de 10 car
teras enyiielifa.s en papel y e'ov.asadas 
en cajones d*e macem', que lleivarán 

¡ 300 paquetes, o sean 30 *itoiiciíades de 
¡cuenta (o formando un paquete, con 
('Otros 10, envueltos en papel y envasa- 
l'dtos en cajones de m'adera; lleva
rán 300 paquetes, b sean 30 unidadoiS 
co -cvueínla).

El núra-cro 7, m  cajas de cai''tón or- 
|<fipario de 250 gi'aanos die peso, envat- 
aados en cía jones do 240 cajas, o sean 
60 rtmPJades de cuenta (para la labor 
en OíStuclios, en p aq u e te  dé 10 ce és
t e  envueltos en papel y onvasadois en 
cajia'3 lie 240 poicpie'te. o Bcan 60 uni
dades de cuenta),

ANKJO NÚMERO ^
Üondlciones estipuladas entre la Ea- 

cienda y los fabricantes de cerillas 
y fósforos para el abono de las pri
meras inaterlm y labores existentes 
en sus fábricas al término de los 
contratos,
ülánsula 16 tdb los acluaíles eoaira- 

t e . —I/as existencte é& producto^ el a 
•borad̂ cis y de primeras materias que 
m  BU caso resuiruaren ^obrantes al tér
mico natura-i del contrato y co-rres- 
püiídiCiSeri a la¡ previsión do mermas o 
por accidente ce fabricación, en cû alâ  
io ü los pritmros, y a la previsión 
t-iúrilúón respecíto dé las segundas de 
mauvlcíiei' repuesto piasna dos rneses^ se 
aboiiarán: los p rin w o s al precio es- 
Kpuhuln, con deducción de un 2 po-r 

. IQO do su imperie, y las seguíuaas» al 
pnecio éo, cc^te y oóstaa Si resultara 

s ^ r e  la s  de pro-
eM ber^ y de primeras mm- 

3 ^  f f  imnepos y el

fós^foro vivq se abonarán a, mero coste, 
de faibricaición y adquisición con ^as" 
te-, y las segunaae podráfc admitirs-e 
por lo! Hacienda, si le cenviniere, e'x'i-. 
giéndose en todos loa casoa el recono
cimiento previo.

MODELO DE PEOPOSíOíÓN

para tomar parte en el concurso paM  
el arrendamiento de la fabricación 
de cerilla y  ioda> clase de fósforos,
N. N.... (nombre del p«ticular o So* 

e i e;cad proponente), damicil máo en., 
calle..., número..., piso..., reuniendo 
las circunstancias y reqii isiitos necesa
rios poim tomar parte en el concur^ 
de arrendarmienito de la íabrieación de 
cerillas y ‘toda clase do fósforos, ¡sé- 
gún justiílca documeníalmente en 
sobre separado que ee presenta cdñ 
ésie, y enteraco dé la@ cláusulac  ̂ y 
condiüifones in se rte  en la Gaceta de 
Madrid ni día... ée... de..., las cu ate  
acepta sin limiación ni modiñcación 
alguna, ofrec-e suministiw al Estado, 
franca'® cBe porte hasta los p un te ex
presados en la cond-fción tercera, si se 
Í‘8 adjucica el concurso, la,q. iabores ex
presadas en el ánejo número í que se 
inserta a conltlrmación del pliego de 
condiciones, a los preeios s im ien te:

Número 
de la clase.

Precio por 
unidad de 

cuenta. Pesetas,

/Deságaa para la ejecución del servh 
0 io los ediricios y lais maquinaiias de 
la propíedajd del Estaclo qma m  expr-e- 
ŝ axi a oontteación...

1̂ '

Y r'f ^

Por úlitimo, declara quo es españCíl 
(o BO'Ciedad eapanoia) ; que no? iicne 
rcq>resentaeión efe CTtifec^ee ni do par
tí ira lares extranjeros ni depeifeo de 
(úios; que está en el pleno goce ce suiS 
derechos' c iv ite  y que no es deuéoa' a  
la IIaei onda por muigúii concep to.

Madrid {fecha y firma.) 
Madrid^ 24 de,Julio de 4920-,— Êi Mí- 

ijisino de Hacienda*, Domínguez Pas- 
aual.

RELACiÓN C5ENEíi:\L DE LOS EDIPIGIOS Y  
ivíaquinahía c o n  o ü b  c u e n t a  l a  HA“
CJ.E.NDA, Y BE LOS LUGARES EN DOMXJiS
SE HALLAN

Fábrica en actwifU'u-
Fábrica de Alcoy {Alicante) .— Be 

halla si'.luada en el ¡partido de Eiqtier„ 
lindando u'l Norte coa ¡al camino vieje 
d-e Miadricl- y tierras de herederos 
T>, iigustíii'G isbert; Este y Sur, mrn 
tiérra'S de herederos de É>.- Agustín 
Gi'Sbert, y al O-esta; con tierras de doa 
l ’ranoiscó Oá^onel!. Tiene esta finoífe 
tílex'̂ aeho -a 2.000 fütrois d̂le .agua potabl© 
dé Ira íuente del Moiinar, y .a nn cuar
to de hora, do.agua de la f e n te  
che l, y me upa una -extens iéii siip e'r.fi,- 
cial 0 0 4.'81A meíuoa 50 décímetrosa 
tclimd'os.

Maqoiimiúa:
Nuéve máquinas de -cortar ccnllaar 
Mil ouatrociente setenta cuadros 
GuaÁrociontos ochenta marcos, efu 

listóme.
CHia troci entos ^sqtenta rocfeies para 

arrollar la  cerilla.
Dos a p é ra te  (pailas) al banom ar^ 

para bacér cerilía:. . ' "
Dos recipienies de cobre (para 

pailas) de rieserva.
Dos recipientes do hierro (ídem Mi' 

cl.0 ídcáii.
Doce tambores para arrollar ta 

udlla.
Dos urdidores para llenar los

■ bes.
Tm im m ias  torrajas .para ,

las p a i te  
Dcho caldieras do cobre.
Dos -calderos do h te ro . ,
Nxiave ca^cferost, planaha de hicrrok. 

para ,ĉ  dierrétido.
Dos calderos,, cobré, pora: ®isí^lTeí 

goma y fósforo.
Dos calderos, cobre, para la pa^J^' 
Tres ídem, biiorro, ícV 
Dos ídem con baikiera, para 

ciar minio. .
Un ídem 'de cobre, para la cola, 
ü h a  baiidiera, para la pasta.
Una ca^ldera de vapor con dos 

víderoe, de 24 eaballos,
ü n  motor a vapor, de 10 cabalte.
Un aparato pura la afim e i i t e t e  <fal 

la caíldem 
D o s  ^3rpeniín©9 de  cobro para t e  

eaí'dfm'"as-do dcTríétídb.
Dos serp-entines de hierro.
Un mol i no para lA^ nar lás p a s t^ . 
Tubería para la conduoción del va

por.
ídem de aM as m  los 
ü a  aparato para dar lija.
Una máquina rayadora, con euc^í- 

(̂fe .repuesto. x ^
Dos rayadoras n mano, con 

?m -úé recam bia '
.Una afiladora. ■ ú '
EjiéS; tmleas, engTamijes-f 

B u a  imí» - \  -,;~T '
■ ' f
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Una díB̂ -'moi con m  cuadro j  acoe*,
\ 'Cinco iB̂ 3eâ  marmol para  pintar

4a oérilla. ^
Una mem  de. Iiierro con manómetro. 
Dos nrensaa pára ío® camitos..
Míosa-s para cajeras y camiteraa.
Beis mesas para hacer fundías.
Dos rayadoras^ para canutos-, con 

pisezás d-0 recambio.
Una cizalla grande ijara eoriar -pitie- 

goa.
' Una ídem mediana* íá. id,
• Cinco ouc'Iiillas con recambio para 
^ r t a r  canutos.

üiia báscula graiifde,
. ’ Una báscula para pesar cajas y ear- 
K n.
; Una balanza para pesadas pequieñaa 
' Dos bombas de inoeíidioís con sus 
Imangas.
' Una ■gUíMotiiia -para cortar precin
tos y otra fuera de mo.
. Una fragua porlátil.

Un aparato para la, íabrlcacion de 
fcajitas de dds gomas.

€ien armaduras de hierros para los 
geeiaderos e instalación,de éstos.

Un retoj de vigilancdia 
Dos carritos de manov.

. BanoovS, terram ieatas m  carpintero 
torno,;, ■

Mesas para líenaír¡r precintar y í^mpa- 
pluéíar.

• Depósito5i di0 m adera.y ladrillo-para 
las cajilas elaboradas.

Insl-alaeión . d;e las ea-'deras para el 
íierretido, 'plancha metálica y grifos. 
f Dos cajas forradas de cinq.
' Cajones para las llenadoras, preein- 
taidora®, etc.

Seis máquinas d© oortar cerilla, oon 
0 US urdidoras.
, , Setecientos veinte cuadro®.
'' Ciento veinte voiand^>ras o c.aî r'etiesf.

Una cizalla, con su mesa, para ©ti
r a ta s .
' Una cizalla, con su miosa. uarn, ^a- 
putoa
í Una’ rajyadiorá, 
f Una máquina de dar tija.

^  Úna guillotina para  pi^cintos.
F  Una máquina de tees cilindros,
I  Dos refinadoras.
V- Dos refinadoras m.ás .p'c-quemiiS, 
f  Una cal abaza 4e cobré.

Dos máquinas de corlar c^erilla y 
|)tea- fuera de uso-.
f ;'frrescdentes veiniidds. icuadro®' y 223. 
■fcpdétcĉ

{Ümtimüfñ.)

/MIlIlfEHi BE II i l l

cBMÑ'O-R: Das recogí das
fen la (práctica vienen señaitodo, c-ada 
ffia eon mayor apremio, la coaveniem 
(fia d'd ^ ia organización ’ de los 
8m%io8 »mtáfcrio=g eealmles u n a  
cnrieniacáóB téciMiea i|u© sea capaz de 

üürópMda las iiidieaciones
iüppone el progreso cienlífico d!© 

ápijca proseM̂  ̂ cora© vierte rerJte 
tóadoso yu ea Iw paísss cui-dadoíwig d© 
^  bienestar y de su cufeera. Sn osi©

el R eal

•cte'cto de 3i de Enero de i 919 diiO- 
tariido reglas epcaaróoadas -a4 perfeo- 
eionamiento di© los se-rvicios ^sanitario® 
itócniicog dependientes da este Mfeis- 
.te-rio: mas para que ello tanga positiva 
-efücaicia síe baca { r̂eci-so establecer, s©- 
gún d iso n é  al artí-culo 3."* dal citado 
Real decreto, un régimen -que venga -a 
reigiijlar los de la 2\áminisiración SanL 
iaria Centrar y a determinar la conve
niente relacnjón que han dé guardar 
entre sí los funcionarios a ©uyo cargo 
; estén 'los -di sil ni os ser vicios, así oo-mio 
SUS -doberes y alribuciones, teniéndo
se en cuenta ¡para ello que tas funcio- 
xies adm'iiiMraitivas doBempeñadas por 
los técnicos é© su ramo, no tan sólo 
Bon compatibles con las d-e los facuL 
iaiivos sanitarios, sino que se estiman 
necesarias para que. de esta suerte s© 
coimiptenienten c-n 'beneficio de. los ser
vicios públicos.

Con este fin, y fundado en las razo
nes expuestas^ el MMsipo que suscri
be tiene la ho-nra dé som-eter a  la apro- 
baeióa dé Y. M. *©1 adjunto-.proyecto áe. 
Decreto aprobando ©1 R ^lam ento para 
-el róglanien- interior d'o la In-spección 

: general dle Ban'ldad. ■ - •
■ Madrid; 25 do 3u!io &  19M , ' ■ '

SEÑOR:
, ' D a . P. *  Y. M.,

F ea nu ísg o  B jebqamin,

REAIi DEGRinO
A pro'puoi^^a dé lá Gó-

baTnaoióa,
Yengo en deorétar lo siguiente: 
ártiento 1 .* Be «q^rueha #  siguiiente 

, Reglamcn-to para régim m  ¡de la Ins- 
; peeción géne-ral de Banid'adi.

Artículo 2i,^ Quediau derogados los 
Reglamentos y disposiciones de carác
ter g.enerai o ospecial que se hay an 

: 'dd0 !.ado-, en cuant.o m -  reflera-n a  orga- 
AizaiCióii interior d é . l'Os seryiciois sá- 
j M ^ a r i o s ©ate; MinMerio» ■ .

Dado en ©i Palacio de la Magéaíeaa, 
-da Saifender, a veiM:isi©fedé Julio d!e 

rml no’\%c!énte vednte.
A l l o m o

E l . Ministro da la Gobern&cíóHí 
,FE:^CÍSU0 BEB.mMM.

.pai^ ©1 Inle-
rl©s» d© la  general ci©
SanMad,

0A3>|JUD0 PRIMERO
.OUGA.NI«AGIÓN US LA ÍNSPEGGÍÚN UKNímAL 

- m  SANIDAD
Articulo i.® Lm Iiispecíoióii gene

ra l de Sanidad comprende las do- 
pendeBclas o SéAoloites sigu ien tés:

1 .* BtibMspecoién de Sanidad -cjc-
ierior; • ■ ■

Buijinspeccióm de Sanidad ífit 
terío r. •

3 /  ^íbins|>e<aoion v-á©' líiM.Uulos

de Higiene e  Institudone©  san íta - 
.rías,

4.® Becíción adm inistrativa.
-Ariícu'lo 2 .® Cada una de estas 

Subinsipecciones form ará una Soc- 
cién, de la que será  Jefe e-1 respec- 
livo SubinspOTtor, y ei de la  Sec
ción adm inistnativa lo será un Jete 
del Cuerpo de A dm inistración civil 
éel M inisterio de la Gobernación.

Artículo 5.* Tanto las Subinspec- 
cione-s como la Sección, señaladas 
en el artículo  l .^  tendrán  a su se r
vicio el núm ero de Jefes de Nego
ciado, Oficiales y  M ecanógrafos que 
sean precisos p a ra  el buen desem' 
peño de aquéllas.

AHífcuIo 4.  ̂ La Inspección gene- 
rail determ inará  los asun tos que por 
su naturaleza han de correspondtor a 
cadia una de las respectivas Beccio - 
nes, cuyos Jefes los d istribu irán  én
tre  los Negociados correspondien
tes. Los Jefes de las Se-ccíones -pro
pondrán, para su aprobación, al In-s- 
pector general, la  organización ue 
la  suya respectiva, las cuales se 
com pondrán del núm ero de Nego
ciados que estim en precisos p ara  
éi m ejor desempeño de aquéllas.

CAPITULO II
BEL- INSPECTOR GENERAI»

A rtículo 5.® Incu-mhe ai inspec
to r general: •

1.*' Toda resolución de instruo- 
cioñ y trám ite  dispuesto por »as le
yes, Reglam entos y (Sisposíoíones 
generales o especiales del Ramo.

2.° D ictar las instrucciones ne
cesarias p a ra  la puntual ejecución 
de los Reglam entos y  Reales Or
denes.

3.® Gorres'poiiderse bajo su firma 
y en los asuntos de su resolución 
cón ios eiiipieados públicos de ijgúál 
c de . in ferior categóría.

4.* O rdenar en la Inspección lo» 
trabajos en ia form a m ás conve
niente al buen servicio, con arréglo 
a fas instruccionés del Ministrcr.

5.® Exam inar y anotar después 
de los Subinspeciores y Jefe de Ad
m inistración, todos los expedienté Sí 
de resolución de B. M. y redaetar 
los Reales decretos y * R e a l  e « 
onfcnes de gran  imipor'tancía, asf 
como ios Regiam entos © Instruccio 
nes del Ramo, ajustándose a las . 
prevenciones del M inistro y s a lv a ) 
la  autoridad de éste. j

6 .® P a r  cuenta y acordar con é l ; 
M inisiro las resoluciones deñ iiitiyas, 
de los asuntos que corresipóndan. 
das BcccioneíS: de ia  Ins-peoción f  
ent'm gar â I Bubsecreiario un dupii- 
-cado de los índices de todos io\ 
0:spedientes resueltes.

7 .® In fo rm ar al Wíinistro, stem« 
p re  que éste io ordene, acerca dé 
cualquier punto de Adiministracción 
sa tiiia ria  y  proponerle cuanto ci'éA 
conveniente al bien dal servicio.

B In s p a c D io n a r  y d irig ir ios 
bajos <i6 ios empleados de l«i la'^" 
pcicción, am onestándoles o repren-^ 
diéiidoles, ©n su caso, por las, f a t  
tas que oom etan y dando oucnla a! 
Buíbsecrctario o a i M inistro cuanda 
considero necesaria una correcíuón 
m'ayor. ' , ' '9 * '"'Msar - m íensuálmcnic a ta 
BufeeíCrea’tfia rl©



. 0 ^ 0 2 0 i.a ■<:!é MacIfíd.rNüm, 21^
dé las Se-céloñes con las califiicácio- 
p:es de asisten*cia, ajptilud y iaborio-

■ Sidad. : ;
^ 0 , ÍDirigir, siem pre y cuando el 

Mihisfro Sé lo ordene, los servicios 
 ̂ dé so 'deipénfdencia, dictando en - el 

aolo las disposiciones urgentes y 
. pro'jioniendo -las, reform as o provi- 

déncia.B qu-e el bien del servicio re- 
" 'ciamaseii. ■ ;

i  i . P r e s id i r los i* e m a te s y s li- 
bas-as de su Ramo, cuando no Ip 

, liiC:iese el Ministro. ,
\  Acorídar y aprobar cuanto sea de 
sti competencia referente a presu- 
püestos, tanto de personal como de 
m aterial sanitario . . 1

Artíioulo 6 .® El Inspector genera) 
desempeñará, además, todas las co
m isiones que para el m ejor servi
cio le fuesen conferidas por la Su
perior idád y mand/ará form ar las es- 
tadísticás especiales del Ramo de su 
competencia, so-metiendtd a conocr- 
mienio dél M inistro los resúm enes 
dé: ella en los plazos que le fue
ren ordenados.

Artículo 7.® F orm ará  parte de la 
Ju n ta  consultiva de Directores ge- 
n.e r ales p a r a i n f o r m a r al M i n i s I r o 
en los asuntos de su competencia 
que éste tuviere por convénieníé in- 
dicariles.

_  . . DE LOS SUBINSPECTORES

' „ Artíeulo 8 .® Aidemás de las fml- 
ejiones ¿teñaladas a los Subiiispeclo
res en el artículo 2 .® del Real dd- 
Cééto de 31 do Enero de 1919, se 
sustitiiiráñ , ■respectivarñiente, en au
sencias, enfermcdiades y vacantes en 
la form a que determ ine el Inspec
tor general y tendrán las atribucior 
nés' ' :

D irigir, inspeccionar y actir 
var el CLU'.̂ ü de ios expedientes, d is
tribuyendo entre sus subordinadois 
los^ 'trabajos d)e la Sección, segúh 
bstimen conveniente, cuidRudo dé 
qué, tanto los expedientes de ingre
so y salida como las comunlcacio- 
/nos de cualquier orden, se anoten 
en él Registro de la  Sección.

2A Redactar las notas en qué 
baya dé proponer la  resolución de 
ílnitiva de los expedientes, expo
niendo en ellas con elaridad, pj’é- 
cisión y exactiiu:d su dictamen acer
ca del'ob je to  o punto en cuestión 
y citando las fechas y ar-tículos de 
las Leyes; Decretos, Ordenes o Ré- 
glam entas en que apoye su inforuH?; 
■d 3.* Lxam inar y rub ricar las m i
nutas de las Ordenes correspondien- 
ies para resolución de S. M., y a los 
acuerdos del inspector general.

4.*' Rubricar ai m argen todas las 
comunicaciones o docum entos que 
báyan de ponerse a la firma; del Mb 
n i s tro ,' Subs ee r et ar i o o ' In spe c 1 or > y 
au torizar con media firma los índf* 
ees de las comunicaciones y de los 
«X ipedíentes que presente al despa
cho, lois cuales se archivarán , en !a 
Bécción respe el iva.
- In fo rm ar en todos los expé- 
dieníés que se ins triryan por la Bec- 

:éion y baiyan de resolverse por S. M; 
;©i,por ,é‘l In sp ec to r ,generafi .

^6 .* Dar cuenta a.l Inspector ge- 
li eral dé lo s exp ed'i en tes al d i a s i - 
guientíe dé ingresn en la Soé-

 ̂ >• Proponer al Ini^ecior gene

ral las reform as que crea convenien
te para  la  buena .aarciha de los 
asuntos.

E ncargarse dé! despacha de 
lino b íTÍás Negociados cuando e« 
servicio lo exijá y redactar ios De
cretos y Or-denes de im portancia y 
lós, Reglamentos del Ramo cuando 
no lo verifique por sí el Inspector 
general.

9.V Mandar y hacer que se fo r
me un resum en m ensual por Nego
ciado de los expedientes despacha
dos por ,1a Sección y de los ingre
sados en ella penidientes de reso
lución. .

10 . A utorizar con su firma Io.s 
pedidos de efectos de escritorio y 
demás objetos necesarios en la Sec- 
■ció.n.

DEL JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 9.® Al Jefe de la Sooión 
corresponden, en lo que afecta a su 
Sección, todas las atribuciones con- 
sirgnadas en los apartados 1 ,® al lé  
d'-8l artículo anterior.

; Jefe defl Negociado que de
signe el Inspector general le su s
titu irá  en caso de ausencia, enfer
medad:'o vacante.

DE LOS JEFES DE NEGOCIADO

Artículo 10. Aíl fren te de cada 
Negociado habrá  un Jefe que per- 
teniez'Ca al Cuerpo facultativo de la 
respectiva Subinspección, a Facuí- 
fa d ' cspíecial o a¡l de los Técnicos 
adm inistrativos, según Ío exija la 
índo.lo de los asuntos correspon
dientes al Negociadlo a juicio de la 
Tnspeeción general. Tam bién podrán 
habilitarse para  el desempeño de 
Negociados a los Oficiales de uno 
u otro Cuerpo, en los casos antes 
indicados, con ei núm ero de em plea
dos que designe el Inspector gene*> 
ral, según las necesidades del se r
vicio.

Las atribuciones del Jefe de Ne
gociado serán :

1.*" Cuidar de] orden y reg u la ri
dad-de los trabajos del Negociado, 
distribuyénfdo'los entre los empLea- 
dós del mismo de m anera que no 
su fran  re traso  los expedientes que 
en él radiquen.

2 .* P roponer con su firma los 
ácuerdos de tráimite, indicando sus 
fandamíentos, y p rep ara r los asun
tos. relativos a^su Negociado, sobre 
los cuales dJeba in fo rm ar el Jefe 
de la Sección,

3.® D ar cuenta de los expedieri- 
tes a-] Jefe de 1 á Se-cción y / exten- 
der lás m inutas de las Reales ó r
denes y com unicaciones que hayan 
de expedirse, así como au to rizar con 
media firma ai m argen las certifi- 
c a c i o n e.s o copias qu e s e exp i d an , 
en garan tía  de su exactitud.

4.® Cuidar de la  fc^rma clara y 
exacta con que deben llevarse p u n 
tualm ente los libros dé entrada y 
salida de los expedieintes y  docu- 
nié n to s , a s í c om o d e q u e .s e ex trac - 
té en éstos sin demora, por el or
den de su ingreso en el Negociado, 
exceptuando áquellots asuntos im- 
portantés cuyo preferen te y urgente 
despacho ordene el Jefe de la Sec
ción. :

ñ,* E n tregar m ensnaím ehte nota

al Jefe de la Sección del núm ero 
de expedientes ingresados en el meta 
anterior, de los resueltos definitiva
mente y de los pendientes de roso-» 
lución,

6 .** P rocu rar la m ayor puntúalt*» 
dad en evacuar los inform es pedidoa 
y en la rem isión de díalos o doco- 
m entos reclam ados para  la instrue- 
ción de los expedientes, cxicndiendo n o  
tas y m inutas de recueido, transícu* 
rrido el térm ino para recibir diéhos 
inform es, que no excederá de veinte 
•días.

7.® Coleccionar, anotar y conser
var bajo índice todas las Leyes; Rea
les ó rd enes y dli sp o s i c i on es que s ó 
hayan  dictado o dictaren concex’-  
nientcs al despacho de los asun tos 
del Negociado; y

8 .-̂ Des em peñar cuántós eiicar-^ 
gos y comisiones ' del servicio iéfii 
confieran sus Jefes.

DE LOS OFICIALES AUXILIARES

Artículo 11 . Gorresponde a los 
Ofiiciale'S del Negociado:

1 .® R egistrar en los libros rea-i 
peotivos todos los documentos que 
inicien expediento o hayan de u n irsa  
a o t r o s y a i n s 1 .r u idos e n 1 o s N e go- 
■ciados respectivos.

2.® E x trac tar di-olios td'ocumén- 
tos, incoando expediente p ara  los 
asuntos de nueva entrada y  verifi
cándolo a continuación def últimQ 
acuerclo en los ya instru idos.

El extracto se hará  con toda pre*' 
cisión, exactitud y clan-ciad, por ei 
orden de fechas de las respectivas 
comunicaciones, y  comiprendíerá to
da la documentac.ion unida a éstaSi 
expresando en prim er térm ino la 
xAutoridad rem itente o el nom'bre del 
que dirija  la instancia, e inm edia
tam ente después la fecha del es
crito.

3.® Reunir todos los aníecedeii’̂' 
tes y realizar cuantos traba jos les 
encarguen sus Jefes, indicándoles 
la  legislación vigente acerca del 
asunto de su referencia.

4.® Cuidar úe que todas las  Or-: 
denes, copias y demas docum entos 
se pongan en limpio con esmero ^  
prontitud, sin abreviaturas, borro
nes, enmiendas y raspaduras, con
frontándolos deienidam ente antes 
ponerlas a la firma,

5.® R egistrar la salid^a de docu
m entos de la Sección, cuidando dé 
\  erificario en el lugar éorréspon-: 
diente y de que en las  m inutas dé 
las Ordenes que se rem itan  al cierro 
p> ar a su c u r s o, con 1 o s docuni ent os 
necesarios cuahdo deban llevarlo-sí 
unidos, va¡yan esiam padas las letras 
y num eración del Registro general; 
de entrada, a fin de facilitar lué 
operaciones,

6 .® Form ar los índices para, lá 
firm a de] Ministro, Subsecretajlb e  
Inspector genera], así como la dé 
despacho del M inistro y cop ia  de ,és- 
ÍO'S para  el Subsecretario.

7.® Hacer los estados y resúme-í 
nes de trabajos y poner éstos en 
lim pio cuando por su  naturaleza; 
especial, reservá o urgencia 'Se l 0‘ 
encargué el Jefe  dé la  SeG-pión 
del Negociado. , , . ' . .

8 .® De^empéñar las demás comi- 
sioriés que íes confieran sus supe-^ 
riereis^ eqn,serv|u? en buen
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guardar con asm ero los expédientes 
y papeles corresipondientes a su

■ : juésaw ;̂
CAPITULO III

PEI. R.EGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DÉ
: docum ento s  de  l a s  sec c io n es

ArlíiCuIo 12. Todos los expedíien- 
tes o do-cumenlos" que hayan de ser 
tr  a rn Í1 ad os, o d e s p a oh ad os p o r  1 a 
In-speccion general 4 e Sanidad serán 
registrados de entradía y salida 
el general del M inisterio, y el en- 

. (Kirgado del mismo los ea rg a rá  y 
d is írib u irá  entre las cuatro  Seccio- 
r e s  antes .indicadas.

En cada Sección se llevará tam - 
ibién un libro-registro  de en trada y 
salida de todos los expedientes, dq- 
leumentos y asunto's por ella trami^ 
.tadps o despaclliados,

CAPITULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES Y CORREC

CIONES DEL PERSONAL AFECTO A LA INS
PECCIÓN GENERAL , DE SANIDAD

' Artículo 13. Las responsabilida
des • y   ̂ correcciones del personal 
afecto a la Inspección general de 
•Sánldad Serán las s ig u ien tes:

1.“ Por no cum plir exacta y pun- 
tuáim ente los deberes y oiMigaciones 
'que re>s<pectivamente se les ’mponen 
en este Reglamento.

'2 ,“ Por faltas de respeto y con
sideración a su superior en el orden 
jerárquico.

3.* Por fa lta r a la  consideración 
debida a los particu lares que, te" 
Hiendo asuntos en los respectivos 
I^egociados, se presenten  a saber su 
estado en las horas prefijadas.

4.“ Por to lerar u ocultar las fa l
tas de sus suborddnados.

Artículo 14. Siempre que los he
chos im putados al empieado consti
tuyan delito o fa lta  qué castigue el 
Código penal se p asa rá  conocimien
to al Juez Decano para que proceda 
a lo que haya lugar.

Artículo 15. Las correcciones 
S isciplinarias que podrán im poner- 
•se a los empleados, según la  g ra 
vedad de la falta cometida, se rán :

1 .’" Apercibim iento por escrito,
2.” Multa de uno a quince días 

de sueldo.
• 3.* Separación del servicio.

ilrtícn lo  46. Lá reincidencia se- 
; r á  castigáda con una corrécción de
fQáyór grado de la que pudiera có;- 

résiponder a la fa lta  cómetLda. ;
Art.í'Cirlo 17. La m ulta de m ás de 

•ocíió días de sueldo y la separación 
, dql servicio sólo podrá im ponerla 

e í  M inistro. ,
Las m iiltás se sa- 

■iisifábán 'en papel cíe pagos al Esítadn» 
eníregándose la m itad al in teresa- 
4 P y .o  o tra  m itad

méii^lá HabiJitación.
' .Aprobado por S. M.~—Francisco 

Bergam íh;

RUALES mCRETOB 
acuerdó' con Mi Consejo de Mi- 

n‘ísiros, a pi^opuesitág dél de la Gober- 
•nación y con arregló á  los 
,|cis 4.0 y 8.0 del Reaí dúcréío de 29 de

Vengo en conceder a D. José Verdes 
Montenegro y Páramo, Doctor en Me
dicinal la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distintivo mora- 
•do y blanco, por su constante labor 
científiica y abnegadá en pro- de los 
pobres tuberculosos y de la humani- 

dolienite.
Dado en Santander a  veintiocho dé 

Julio d'e m'ii noveci-entos veinte.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi- 
nistrots^ .a propuesta dei de la Gober
nación y con arreglo a los artícu
los 6.® y 8.0 dbi: Real decre'to d'e 2-9 dé 
Julio dé 1910,

Vengo en conceder a  D. Valentín 
Ruiz Senén, Direictor-gerenite dle la 
Sociedad “Unión EiéctriJCta Madrileña”, 
la Gran Cruz dé la Orden civil de Be^ 
neíicehcia, con distixítivo blanco, por 
su constante labor altruista^ butrnani- 
taria y social que lleva a cabo m  pro 
deil personal y obreros d'O- la citada 
Sociédad. .

Dado en Sanjlander a veintiocho de 
Julio dé mdl novecientos veinta.

Él Ministro de la Gobernación,
F r a n c is c o  B e r g a m ín ,

AIFONSO

H ff is r a  m  TMBUO
EXPOSlCIt.i

SEÑOR: El Real decreto de 16 de 
Mayo de 1918, que modificó algunas 
disposiciones del Reglamento vigente de 
la ley de Emigración, logró la finalidad 
perseguida de vencer las dificultades 
que hasta entonces había presentado 
el ejercicio de las atribuciones del Oon- 
sejo Superior de Emigración.
. Se creó por dicho Real decreto una 
Comisión ejecútiva: auméntáronse las 
facultades propias del Presidente del 
Consejo, e inició.se, por consecuencia, 
un período de soluciones eficaces y ade
cuadas a los fines que se propuso é l 
legiiSil aidor; pero no se obvió el inconve
niente que supone la escasa frecuencia 
con que puede i'eunirse y deliberar en 
pleno el Consejo Superior de Emigra
ción, convertido ya en órgano consul
tivo por las restricciones del artícü- 
lo 27 del Reglamento, al exigir la con
currencia de 17 Vocales para que pue
da celebrar sesión dicho Consejo.

Si ese precepto pudo prevalecer mien- 
tras las facultades del Consejo fueron 
eieciitivas v judiciales- perdió toda

qsóh de ser al disponerse en el preci
tado Real decreto de 16 de Mayo de 19Í8 
que, tanto el Pleno como las Secciones, 
tuviesen sólo funciones de consulta, y, 
por tanto, no puede haber inconvenien
te en que se disponga que cuando no 
puedan celebrar sesión el Pleno o las 
Secciones por falta de número, sea vá-, 
lida con los que concurran en segunda 
convocatoria.

Por las rázonés expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el hqhor de 60- 
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Julio de 4920.

SEÑOR:
^  A L. R. P. de V. M.,

Ga r l o s  Ga ñ a l .

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Miüis- 

tros, y a propuesta del del Trabajo, 
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.® Si coñyocádos el Pleno 

o las Secciones del Consejo Superior de 
Emigración no pudieran celebrar ¡se
sión por faltar el número de concu
rrentes que previene el artícuilo 27 del 
Reglamento de 30 de Abril de 4908, sa 
celebrará aquélla en segunda convoca
toria, dentro de la quincena siguiente 
y sin modificar la orden del día, cuaíes- 
quiera que sean los Vocales que coh^ 
curran. En este caso, se especificaráfi 
en el acta el carácter de represéiíta-' 
cióa de los Vocales eongregadoa y las 
opiniones o votos que oh cada asunta 
emitan.

Artículo 2.® Quedan derogadas o mo<<
d.ificado.s en consonancia con lo dis-: 
puesto en este Decreto los preceptos 
del Reglamento del 30 de Abril de 4908 
y las posíeriores disposicion-es, cómv 
plementarias dél mismo, y' se ded-ara 
subsistente el Real deicrieto dé 46 dei 
Mayo dé 1918 en cuanto no se opo'nga 
a lo ordenado en el presente. /

Dado eii Santander a treinta de Jiílid 
de mil novecientoB veinte.

ALFONSO
Ministfo del Trabajo,

Ga r l o s  Ca ñ a l ,

HIHlSTEBig SE IB EOBEBlUtlíH
REALES 

limo. S r .: En atención, a  los; 
rim  i erutos lliegadois a es'te Ministérie^ 
en solicitud' dé del plazo»
de quince díás síeilaladbs en la üea l 
o rd ^  dé 42 de I G a g d t a  del 44); 
rriatiya a lá apertura de un cursé 
,para la enseñanza dé Auxiliare*^, Ma-í 
^ in is ta s  y íDe^inferi^res é» éí



j l i

(i ^ g ’ó sf^  Tg2ii ’G acetá  3 e  M acíríd .-N itm , 2 f^
linio Nacioml ^  Hlgieíio de A1,t)n-

\bo M il,
f S. M. el ílEY (q. D. g.} m  tía servido 
iílysipoiier qeo 0̂1 ip'lazo para la presen
tación de so licitudes^  p.r0rroi'guo Jias- 
ia  el 31 do Agosto próximo, cntendién- 
í'íkvse qu‘<̂ ei curso dará eoniienzo oi 1.̂  
’éd 8íepiioidbr 3̂ con sujeción a tas m is- 

co) : v3i-*¡ioii&s que en la eilada Real 
£̂v-esi a§5'i»0cm. ,

I>& Real oeden. lo digo a V. I. pera 
su conooi'iokov'kí y demás efécios, J3ios 
•guán?do a- V. L muí^Ros ailos, Mítdr.id;, 
d'O nle Jiuli i.) <Se 1920.

P. 3).,
RUANO

Svñor Repoetor geuof'ál de Sanidad,

íimo, d r . : Visto ol espodioide del 
^onoureo ívuimc-iado en la Gack í̂'a db 
jVííADEiD dii 10 de j?ilayo úitimo para 
l[)royecr' cui-tro. íat^eclw es proviiieiales 
do Baniiíad' activos j  cxc-edtentes del 
tOaerp (̂  i a v̂ üĉ ante de Uádiz, as í eo m o 
‘Ito qne en dgiml situación por
la  pid)YÍsida de ésíLa: ; ^

ílesulíUnido que dentro del pkz-o- se. 
ííailado, en la ■convocatoria han sol-ioi- 
iado:

D. Ad.i/!.l'o ílohtes y Vallcoillo, núme. 
ro ,5 del Escalafón, Inspeator provln- 
otail de Sanidad de Granada, la-Tpiaza 
a'imnoiada en el conouriso;
, D. César ^Sc-íbastiáii González, iiúme- 
^  45 del Escalafón* laspector proviru 
ci-al de Sanidad do .Guipúzcoa-; solicita.
 ̂Oraniada si- 'quedai'a vacante:
; ft. Gahriei Ferret y ORrador, nimiie- 
'ro  4 de-1 Escalafón, íiiapcctor provin. 
icílui d'O Saludad de Aflmor-ía, la vacante 
laamnc-ia/la, y si en rasulta-s- ocurrieran. 
icoi<alquicra de las de Barcelona^ Balea^ 
T<m,, Madrid,. Málaga  ̂ Sevilla o Zara-.; 
goza, sin peefereiucáa úq ctasé alguiia:

Considerando que es-ie concurso se 
lia ajiTSí:adio a  lais prescripciones, de Ja' 
Cô nvcitecu-orla y que en-él s*e lian tenido 
m, cum ia las respectivas peticiones 
'é& lO'S concursantes .y ê l número que 
faafda uno •ocupa dn ei Esjcalafón de!
Ouerpíí,

ñ. M. el liuv (q. D. g.). (/on.foiniáa- 
ídnse co-ii to prpp-ucst-o por 1̂ . Iaspee- 
ciÚE general y lo iiiformado poi" la 
CfOrntsióii pemiajiiente del Real Conse
jo de Sa-iiidad- ha (tenido hien -apra- 
i>ar "dtetio - -en mu
ívueneia, lUMihrar a &  Adolfo Roldes 
y Vallecilio In^osto f'p rov incial do 
Bao i dad de UMizpcon el sueldo o gra- 
tiiñc-aí’H'ón 'de liUMíO pefietas anuales, y 
a, .lG. César Bofeastián GJonzálcz, ín-sp'Oíí- 
ior prov.íiiCial de Banidad de Grana#a, 
fím  oí sueldo o gratíñcacióT!. tie 6.00-0 

anuate, díoeferánid'ose vacante 
íti^ííSKíóa prmdaoiM do  ̂ S 

#0 tkii^jooosa.
' \ - m  k  y  -i, p m

m  eonocimíeúlt.0 y  éemá,'< eíec-tos. Bíós 
-guâ rde a V. f, nuiobos- 
30 de Julio de 1920.

P. D.,
RUANO

Stnlor Ííiísp&otor g-eueral do Sanidad* "

H iH ISm iE m E gT O
REAX. ORDEN

li'fna Sr,: Visto el d-ictamen ée la 
UoTiiisión de IngeriieroíS  ̂ J'Cfes de Ga' 
minos, Caiidies y Puierias, lumibrada 
(por dleai orden ¿le 30 de Abril do 1920 
pai^ ém itir m  opiaióii sobre diversos 
puntos refereiite^s a comervacion y 
repí^acién da carr-eteras, ú(f, ciiai en 
lo qim a  máquinaria «e reñere, se de
ducen las siguiontes conclusiones:
; L Cl As 'p  . Í)E MÁOUINAS NECESARIAS.
Sólo estima deber ocuparle de las in 
di .^^eiisa'blas para- el emip-leo dfc piedra 
machacadát que reduce a eseañficado’̂ 

vehiculos 'tf o/ixiroMs pam negó y  
apisonadora, Î a-s oonskteraoioneg que 
.sti>re aad.a una de eiias  ̂ .hace m n  las 
siguientes:

A) Eóean/icnt¿ora5.-~-Desi,gna oanio 
prefGáientee las. de aiTastre o remolque, 
pero admitioiido las de adiliereijiio'ii pa
ra firmes -de escasa dure'za-

B) Vehiculos y aparatos para ríe- 
í/05.—'Designa carros-cuba^ .o camio
nes, tanques con moioi" a -e'x^)lesión a 
juicio de ia Jefatura, bombas y ■cual
quier otro sistoma, que facilite el 
t..rainsportB y en^leo dei agua con ra- 
(pk.l.ez y econo-mía,. pero eiii detaliar 
cari^/íierísiicaiS' d*e ninguna de

€) Apisoméoras. — Determina dos 
tipos, uhó dé 20 toneladase‘de pcso' con 

de váp'Ox» exoí'usivBmeote y otro 
de ílé 10: ^ 12 toneladas, íambiéa de 
vapor (con éxcilus'ión del tipo ténder 
de 10 toneladas fa¡bricado hasta ahoi'a 
por l-a industria nacional) o de 'explo
sión, pero la a'.dopoión de las últimos 
deberá iiacors-e .medianto prop>iiesta de 
los Ingwueros Jcfe^ ■

Laé caractorísticais de las apisonado
ras: do vapor que aconseja, son t 
. lA Gáldena horizontal o de l‘Oct>mo. 
•tom '. •

2/  Potoicia de 50-55 HP. para la® 
de 20 tcuiéiaidas y fíp.
4o l-O a, 12 ton'dud&s. ■ .. ■

3/  Peso por centámetoo de áBdho 
de llanta sóbre tasi rueidas traseras, 
'140 a 1'50 kitegraiiios en. la#.4 e 20 . 
■níMadiae y  die< "̂ (0 a, ■d'C U) a IBv
• 4A ■' Peso por centímetro éo  tihehb do
11-ánilá tóbréla mayor
d é  la -idífiajd’ sróbre- las .

4 a  % m -m %

-̂  ''4 - I Y '?.«■' V ■■ .■

6A Idanias de acera fundido extra.* 
duro e iu>úepeB?(lieiite uel armazón ée  
las ruedas, y los radios de éstas cam/* 
blaible&i.

7." Disposición de hogares y parrí- 
lia^ para el einptoo de combustibles 
pobres.
. 8A Aceptación, -en lás do 10 .a iB 

toiielaéaíS, do máquinas do simple ex- 
. paiimón, p^ero . sin. excluir la-s Üom'* 
poimd.

9A Sólidos aparatos do Lraci îoa pa
ra el remolque de escariíkadGoaíS q 
vagoxie®.

fO. Cada máqui'im tendrá como ac*-.. 
«cesmóos un vagón cerrado como r¡í̂ . 
rao'iiquie para oí iraasporie •de oorn]>ii.iS-5 
tibie, herra-mie-nta-s, eic.; iiim caja oom- 
piola de herraímientos, un gata cufW 
poleiiicia guarsie . relación: don el peso 
<l& la ap;i'SO-na.do.ra, una bomba parai 
laivaido on M o y contadores, de reoo» 
íTri'do colocados. .. . ■ . ,

Para t e .. a p i s o n a d o r d é  gaeoHna 
no esitablceen earacteríslieao,. pues río 
habiéndose llegado todavía a iiii tipo 
genicrah deben los IngeDi-eroo Jefes, a l 
propone^ eaicla unas, acompañar unai 
Memoria concfea ,dc îa ■que estimo oiáa 
conveniente. ''

Admito.que. para.-casos cxccpcionalfésí 
ipiied̂ e iiabe-r necasidiad és ap^isonado
ras de menos peeo qû e las SJcñaladas; 
pero comb oasoe cxeepcionales deben 
ser .motivo de loropuesia especial de la 
Jeiaiuea. debidamente jusíiñcaida,

ÍL  N ú m e r o  d e  m Aq u in a s  n e g r b a p ja S” 
EN CADA j e f a t u r a -— R e íb ic c  SU e sB id ío , 
•al de., apisonadoras, proponiendo Im  
Mgutonies fórniiiJas, dejando a -salTO 
cas-oe y ctocunstaneia-eapecialeís.

Para pTov.irieras eii que lots trabajos 
puedan.cjecutars^c m  plazos normíáesí

N
i

50.009
X L X G

Pam. p-cavinei-as en qim t e  piozosí 
de trabajo .sean ríaipetclos:

N
1

-40.009
X L X G

Biéndo N número dê  
uecasarte. ' '

Biendo Ti iiúmeco de kHémém^^ en 
m-iísorYmíióví, ' -

Siendo G B-úmero medio do coReraJi 
día .en |a  pitoviitícla. 

ni. Ebtabeegimiemib m ras jefa?
l ’URAS .DE TA'LLERES RBD.üGIBO:S PAl]A 
í>EOUEÑA.S REPAR.Aaí.O.NPS BE SUS mX*-
QUINAS— Lo cstiímo indispensable, fi-> 
jando como máquinas herramleataa 

m m m erm :::
■ - Fragua. ' '
-: f'áiadr^dom* 
v,:'B0Wo om  ím- á l i t o c t e
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ifjas M&eéaría parâ  ̂ê  eje de m-ayer 
- l o n g i t e l  da las méqum^a  ̂ a reparar. 

Sierra. ^  ,
iPi-etíira de afilar. ' ;

,. ¡Como herramieintasí 
j^Terrajas. r
’ Mandriles, 6ta '

Gomo apaxa.t-as eap.eeial©s estima muy 
iDponluno el de soMadura autógena.

Gaida Jefatura del^erá además pro- 
|)!Oiier las maquillas, lierrani o
aparaiois especiales que estime justiñ- 
^idasB C inte convenienie^ ' 

r\". O r d e n  d e  p R iL íic ié N  p a r a  a d -  
^ u is iC íó N  DE m a q u in a r ia :

A p iso n a d o ra ís .
■ ■Yehícu^s/y-miqiimas para re -

;3.« . Eseariílcíiídoras.
^ Y A ' A d q u ís t g iü n  d e  m a q u in a r ia  t e -

MEHDí) EN CUENTA-LA PROTBOCION A LA
In d u s t r ia  n a c io n a l . —  L a  G o m is ió n , 
p re n d a  o o n s iiJ ta  a  1-os i n g e n ie r o s  J e f e s  
d e  l^ s  p n o v in e ia s , e s p o n e  q u e  api:so-iia-- 
d o f a s  d e  v a p o r  y  e se a rif ie a íd o n a s ' s ó lo  
p ú fe d en  i n s t r u i r l a s  l io y  L a  M a q u in is -  
l a  T e r r e s t r e  y  M a r f t im a ,  d e  B a ro e lo n a , 
y  i a  S a c ie d a d  d e  Ck).ii,striiiceiO;n.e@ M e tá l i- 
¡Das, y  q u e  e n  s u s  coiifea^ériiclae'C on io s  
D ire io to ries  de  a m b a s  S o c ie d a d e s  o i p r i -  
in e r o  f íjó  e n  50 el ío jm o r o  d e  a p ts o n a -  
idoraiS y  e s c a T Íñ c a d o ra s  a  w t r e g a r  e n ^ l  

'a ic tu a l  e je rc ic io ,  n o  f i ja n d o  n ú m e r o  e l  
isogtm do; y  q u e , e n  c im n lo  a  e a m io n e s -  
taniqucB, io s  rC ip re ^ e n ta n la s  d e  l a  i n 
d u s t r i a  n a c io n a íl m a n iíia sL a u  p o d e r  s u -  
m in is t r a ir  cu an io .s  se  p r e c i e e n / p e r o  s i n  
in d ic a r  q u é  f á b r i c a s  lo ^  c o n s tru y e in .

En consecuencia, opina que la adqui- 
sición debe hacerse por concursos en 
pequeños grupos abscrbieiido todos ios 
productos de la industria nacional, y 
acudir para el resto,, si lo hubiera, a 
da industria extranjera, con arreglo a 
íte disposiciones legales vigentes.en la- 
p ia te r i a .

TI. T ipo s  m á s  a cepta bles  pa r a  co-
¡hHERONES Y TALLERES.~N o SO propo-
iheín, estimando dieben hacer los opor- 
itunos proyectos las Jefaturasí con arre- 
felíO a las cóndiciones, locales y maqui
naria que las esdá asigncLda, pero se 
•Aconseja ise iprefíieiran a los cocherones 
¡grandes Im  de capacidad ^cdia, dig- 
SLribuítdos en los puntos más oonvenien- 
ítles para atendier mejor a las exígen- 
icias ddl servicio 

’Oonisidorando:
? Que, según el informe de la Co
misión citada, les créditos destinados 
a^la adquisición de íBaquioaria, deben 

, Mfvidirse Cin dos grupos, con.-di elgulen- 
% ordien de preferencia:
• <a) Apisonadora.
. ib) Yclhícuilos y máquinas para re
ngar.

iq) -Escarifícadoras.- 
JÍ) Maquinaria para

e) MáquinaiS cí '̂e'ciadeis q[ue pro
pongan ias Jefaítura.s y acepte la, Bu- 
perioridM.

2 .® Que ei primer grupo debe divL 
diree eit tres, que son: apisonadoras 
de \iapor de 20 toneladas^ de pe¡soj ídem 
dfe l'O a 12 toneladas y apisonadoras 
con motop de explfosión, también de 10 
a 12 tonelaiiais de peso, y las Jefaturas, 
en  sus propuestas de Marzo de 1920, 
han pedido 105 apisonadoras de vapor 
y 58 dse gasolina. p  ¡

3.  ̂ Que los créditos especiales pâ rá̂  
miaquinaria ée|ben ^estimarse sólo a 
la 'adquisición da máquinas costo
sas y no a las de mentor importancia, 
que^ como carros-eiibas, cilindros de 
tracción aniímiai, si en ajlgún caso m  
conoeptáari convenientes, escarificado'’ 
ras, pequeñas aiiáquitias, útiles de ta
ller, etc., pueden adcjuirir direcl.amen^ 
te las JefaturaB con cargo a iOiS crédi* 
iO;s genérate  a c i t e  asignados para 
v%ryicios de carreteras.

4.® Que los créditos asignado's para 
adquisición d© maquinaria so n : .

a) Por Real orden de 2 de Junio 
de 1920, 3.O0Ó.ÍK)0 <í8 pesetas, con cargo 
ál capíiuio 20, artículo 2:\ aonoeptó 2 .® 
del presupuesio vigente.

h) Pór Real orden de i l  de Junio 
de 1920, 2.480.000 j>8íset.as, c-on Oargo 
al capítulo 14, artíeulo* 1.̂ , concepto 2-® 
del misaTO presupuesto; y

c) Que del capítulo 29, artíeuio 2.®v 
concepto 1.** diebe a s ig n a r^  también 
esníidad a  la adquisición dé maquma* 
ria, que siendo coa arreglo ai criterio 
esitabieciclo del 20 por 100 del total del 
crédito, importa 6O0.G0D peéetas.

5.'' Que el totál de los créditos dé>sr 
tiaados a adquisición de''m aquinaria 
es, pues, de 6.080.000 pesetas, de las 
c u a te  3.080.000 pesetas, o sean loe de 
los capitulas 14, artículo 1.®, ooneep-' 
ío y capítulo 20, artículo 2 .^ coii” 
cepto 1,̂ ", corresponden a CTédiloí? con-' 
eeciidioís para iservicios por adiministra- 
oión, por lo cual pueden adiquirirse 
sin necesidad de subasta o concurso, y 
los otroig 3.000.000 d o ,pesetas del ca
pítulo' 20, artículo 2.'̂ , concepto 2.'', se
gún el apartado j), corresponden a 
obras del grupo B de /la disposición 7 .‘ 
dícl articulada por eontrata, por lo citai 
deberá incoarse para su aplicación a 
coíicurso o admiaisfe*aoión el expedien
to que para estos casos delermiiian- las 
dispos'ici'ones vigentes.

ñ.- Que el concurso propuiíSíío para 
todos los casos resulta inútil para la 
adqiiisio'ión de eilinábos ele vapor de 
producción nacional, pues s'iendovpro' 
bablemeute en este añO' uní .solo pm- 
veedor, góIo representa un ammenio do 
•gastos las foRípali-diidés dcl concurso, 
e igual ocurre, con los camIones-tan^ 
quc¡3, y que para las apisonadoras á& 
gasolina y oliuc máquínais eepeeiaie»

qu-e propongan laa Jefaturas, lampoea 
cabe el concurso, pues slendio el tqx> 
determinadlo hay un, solo praduotor,; 
por lo cuaT el concurso sólo sería po-r 
sible para los cilindroisi de vapor, ca-1 
miones-fcanques si el crédito que &s\ 
asigne no pudiera ser absorbido por l a ! 
fabrilcaeión nacional, y para la maquu i 
naria do taller que- no fuera tarnibiénl 
de tipo* espeiCJali. |

Que por la¡s razones expuestas [ 
y ic>ara mayor rapidez oonvendíría di* 
rigirse directamente a  lais fábricia^ os- > 
pañolas para saber el número de api-> 
soniadiOiras de vapor y  camiones-ta]fi- 
ques, de t o  cuales las pr-meras las in
dica la Comisión, y de las segundas, 
además de la Hispano-Buiza y la Hiis- 
pania, podría pedirse al Real Automó
vil Club de España, como organismo 
oficial, manifestara ?3ii había alguna 
otra, a íin de poder anunciar inmedia* 
ilamente conicurso d© la producción, ex
tranjera si no absorbiera la naóionai 
el crédito acordadó; y  f

Que a las apisomdoims de vapor 
conívendiría suprimiir por este ejerci
cio el accesorio del vagón cerrado para 
transporte de combústibíe, herramieoi" 
ía, ele., por .el retraso que originQñk 
el estudio y mnstruiccion de dicho va
gón aún no proyectado, pero xm los 
deimás de la caracierMica 19.®

8. M. el Rey (q. D. g.), €'Onformánd?or 
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servidlo disponer:

1.* Quo del crédito correspimdíente 
ai oapitulo 2b, artíeúlo 2 .®, conoe^' 
i o  I."* d e l presupuesto vigente, m  ae- 
gregue el 20 por lüO, o sean 6O-O.OO0 
pesetas, con destino a la adquisiciión 
de maquinaria-, a cuyo fin l0;s 2^350.000 
pesetas de cpj.e podía disponer libre- 
meniie la Dirección general de Obr-ás 
públlcaiS en los irkiiestres gegundiO’, iec' 
cero y cuarto déi presente ejercici'O , 
según Real decreto de 30 di© Abril di8( 
1920, quedará rediickla a 550.OOO pe
setas por ünhiestrie.

2.® Que los 6.080.000 pesetas que 
por la precedente disposición y t o  
Reales órdenes, d'e 2 y 11 d!e Juriiio de 
1920 se desiiimn a adquisición de ma
quinaria, se disliribiiirán en la fo-rma 
siguiente:

PESETAS'

50 por 100 para, a-piscnaclo'
ras d 0 Vapor .............. 2.280.000'

Idem id..id. de explosión... . 750.000. 
2-0 por. 100 para, camiiones-

tanques  ..... ........ . 1.216.000
20 por 100 para maquina- .

ría  ele i .216.000
10 por 100 para máquinas 

Císpeeiafe que propongan 
las Jefaturas^r.v,,,..v*.,.,. 608.000

0.080.000
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3 f Que his escarifieadoraíS, caaTcfó* 

.ibas, eilindrofí de traceióíi aniimal 
-■'UaiDdio- se ©stiman útiles), bombas 
-ara riego y demfe máquinas o útiles 
lo pequeña importancia que m  esti- 
rjeii necesarios, se 'adquieran por tas 

Jefaturas necesidiad! de consulta 
,/revia a la Superioridad, con cargo a 
lios créditos que para el servicio de 
consfervaciún por admtniirHtracién se .las 
hoya concedido basta donde lo permi- 
lan la cuantía ée  éstos y las restantes 
necesidlades del mismo,

4" Que las Jefaturas que í^ngan 
local propio disponible para taller re ' 
rnitanf presupuesto del material para 
su establecimiento, con ana Memoria 
.íustiíicaíiva y plano del taller y situa
ción de los aparatos.

5.* Que rem itan también las Jefa
turas proyectos de cocberoneiS para 
maquinaria y talleir aprovechando par
celas del Estado y edificaciones que, 
como viveros o casillas, nio tengan apli
cación, si no pudieran atendér a su 
construcción con materiales o fondots 
sobrantes die los servicios) de carre
teras.

6.® Que se invite a la Maquinista 
Terrestre y Marítima de Baroelonia y a 
la Sociedad Española de Gonistruccio- 
nes ineitálicas die Madrid, a fin de que 
con toda urgencia 'inanifieístein el pre
ció por unidad y número de apisona
doras de .vapor de líos tipos de 10 a
y die 20 toneladas de peso, cora las ca- 
rácterM ioas propuestas por la Comi
sión ya citadla (excepto el camión ce- 
rrádo como remolque), que podrían 
entregar anteo ée 31 dé Marzo de 1921 
en l«s Jefaturas de Obras públicas que

designen, así como las fechas do 
entrega por grupos de cinco y  rela
ción de las entregadas en los cincn años 
últiems y sus pesos, teniendo en cuen
ta que, dada la urgencia del -servicio, 
en caso de inícu-mplimiento del con
trato se declarará éste rescindido, con 
pérdida de fiantza, y 8i la Adím i nisira- 
ción fístimase oportuno- ronctcder pró
rrogas, rebajará del im]Xvrto de aquél 
la c-antídad! que crca CGrivenioniie como 
indemaizaciói?, por ei retraso sufrido 
en los servicios a que se destkmn los 
diiindrovs compre!so.rcs.

7.'" Que con la Hispano'Su iza de 
Barcelona, la Hispano de Guadalajara 
y las quo designe el Real AutoimóVil 
Club do España, al que co-mo entidad 
olcial se pedirá relación de las demás 
que fabriquen camiones-tacques en 
Espans., si las hubiera, se seguirá igual 
procediímiente que para las apisoiija- 
doras, d eb iendo : acompañar las carac- 
-terísticas del material que oírezcain.

Od Que las Jeíata3"'as de Obras pú” 
blicas que estimen necesaria la adqui
sición de apisonadóra de explosióii u 
otras máquinas, remitirán preciois y  
dibujos de la que propongan y una 
Memoria sitcinta de sus v-entajais), ci
tando las referencias que de los res'jl- 
•tadios de la misma tengan pea' o to s  
Jefaturas, por estudiéis en reviistas téc
nicas o por certifijcaciones u otros do
cumentos oficiales d-ebid amonte garafn- 
tizados que exhiban originales y los 
entreguen en icopla sus constructores o 
represenitmiit .̂.

Lo que do Real orden comunico a 
y. I. para conlocimlentQ y demás

efectos. Dios guarde a í* mucfeos 
añois. Madrid^ 23 de Julio de 1^20.

ORTÜi^O
Sr. Director general de Obras i3Úblieas*

ÁDMMSmClOfI GEHTML
MíNISTERíOJB FOEEe 

m ñ E Q C w n  g e i^ e h a l d e  o b h a s
FOBLIÜñS

SECCIÓN BE FERROOARRIBES^
C o n c e s i ó n  y  c i M s t r u c c i ó n ,

yista  instancia suscrita por D. Oar^ 
los E. Gunche, como presidente y a 
nombre y repre.sentaeión de la Com
pañía Anónima “Tranvías Eléctricas 
de Yigto”, acompailando ei proyecto de 
ferrocarril secundario, sin garantía de. 
interés, que partiendio de "Vigo term i
na en Bayonai, provincia de Ponteye- 
dra, soílicitandío la cioncesión del -mi-s- 
mo, previa la tramitación corr espon- 
di-ente.

Vista lai ley de Ferrocarriles secun
d a r ia  ue 23 de Febrero d j  1912 y 
Reglám-ento prov^ona] dictado pam  
mi ̂ ej ecución de 12 do Ágaslo óM miíS- 
mo año:

Re'sulla-ndó que por la  Gomipafíía pe
ticionaria ha si'do constituido depósito 
suficiente a dubrir ei 1 por 100 deíl 
Importe oe la apreciación atedia é& 
la obra,

Esta Sección ha resuelto que se anun
cio la petición en la Gaceta d e  Madbíu 
y Boletín Oficial de la provincia, fijím 
do el plazo de un mes para la admisión 
de otras peticiones que puedan mejor.v 
ésta, según dispone el artículo 41 del 
mencionado Reglamento.

Madrid, 22 ue Julio dd 1920. — El 
Jefe de la Secoién, A. Valenciana, 
Señor Gobernador civil do Pontevéidra.


